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IN MEMORIAM: 

.DE MI PADRE· 

SR. JUAN CALDERON 11ERNANDEZ; 

DE MI HERMANA 

ESTHER CALDERON BRITO .·:· 

PARA ELLOS• · 
. ' 

QUE VIVEN ENMI CORAZON. 

... 



A MI MADRE, . 

SRA. EBNEST.A. BRITO VDA. DE CA.LDERON. 

CON ENTRANABLE VENERACION. . 

A ?1IS HERMANOS: 

EFRAill' Y HECTOR 

CON CARINO Y RESPETO •. 
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A MI .~.POSAt . 

FLORINDA J'UAREZ DE CALDERON 

CON TODO MI AMOR. 

A MIS HIJOS 

. JUAN CAR~OS, HOOTOR Y · 

. JORGE CALDERON JUAREZ. 

C_ON LA ESPERANZA DE QUE MARI.NA, 

SEAN HOMBRES UTILES A MEXICO. 



MI ETERNO RF.CONOCIMIENTO, 

AL ILUSTRE MAESTRO 

SR. LIC. FERNANDO CASTELLANOS TENA. 

CON ETERNA GRATUUD, · 

AL DISTINGUIDO MAESTRO 

LIC. PEDRO HERNANDEZ SILVA; 

POR LA DIRECCION DE ESTE TRABAJO. 



CON AFECTO AL DESTACADO GUERRERENSE: 

SR. LIC. HUMBERTO ACEVEDO ASTUDILLO. 

MAGISTRADO PRESIDENTE, ·DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBiTRAJE. 



A LA. i'.A.MILIA allTIZ tJRIBB, · 

Y D ESPEOUL A EMILIO. 

DILECTO .AMIGO; JOVEN VALOR 

DE MI ESTADO DE GUEBRERO. 



P R E A M·B U L O 

Se pone a la consideración de ese H. J·:.irado, el -
presente estudio; encaminado a analizar la Problem~ti
ca del Robo en nuestra Legislación Mexicana, con mi-
ras a hacerlo lo m~s completo posible, en relación con 
los conocimientos adquiridos en la Facultad de Derecho 
y nuestra escasa capacidad. 

Nuestra intención, al tratar el delito de robo -
naci6 a raiz de que en nuestra sociedad, es uno de Íos 
males que con mayor incidencia, atentan contra la. segy 
ridad ciudadana, que consagran nues~ras leyes; y por-
que ademást engendra una .gama de hipótesis y figuras -
diversas, de gran inter~s, que tratamos de glosar. 

Si nuestro propósito no alcanza las metas anhela
das, queda ahí el esfuerzo del alumno, al recto juicio 
del maestro. 

.,-~ , 
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CAPITULO PRIMERO 

EL DELITO 

a) •• El delito y sus caracter!sticas. 
b) •• Detinicidn tradicional. 
e) •• Det1nici6n de Carrara y de Gar6talo. 
d).- Concepto dogm~tico del delito. 
e).- El delito en el derecho positivo mexicano. 
t) •• Los C6digos Penales de 1871, 1929 y 1931. 
g).- El Ante-Proyecto del Cddigo Penal de 19~9. 
h}.- El Proyecto del Cddigo Penal de 1958º 
i) •• Los aspectos positivo y negativo del delito. 

a) •• EL DELITO Y SUS CARACTERISTICAS.- Antes de pene• 
trar al estudio de la figura delictiva del robo, que cona
ti tuye la esencia de este trabajo, trataremos de hace~ un 
an~lisis de lo que es el delito y sus generalidades, as! 
como de las definiciones vertidas por los estudiosos del -
derecho en distintas ~pocas y de las leyes que lo han r•-· 
glamantado en el ámbito Nacional. · 

Distintas han sido las formas de definir al delito, -
ya desde el punto de vista tilos6f1co, jurídico o ldg1co 9 
no obstante! no se ha logrado elaborar una detinio16n ple
namente sat st'actoria a virtud de las variantes histdri·· 
cas y de la apreciac16n de los actos coi1st1tutivos del --
mismo. 

Entre otras det'iniciones de lo que es el delito, Luis 
Jim&nez de Asúa, expone: "refiriéndonos ya a las personas, 
sabemos tambi~n c6mo la valorac16n jurídica que recae so-· 
bre sus conductas varía a tr•v&s del tiempo. Hasta bien •n 
trado el siglo XIX, se encendieron hogueras en Europa para 
quemar a las brujas. Acaso fu~ entonces la hechicería el -
delito m~s tremendo. La valorac16n jurídica de aquellos -
tiempos, as! lo consideró y por ello infelices mujeres, ~ 
algunas de ellas enfermas de la mente, .pagaron en la p1ra , 
llameante sus excentricidades, en holocausto a la valora-
ci6n de la ~poca". (1) 

Podríamos continuar haciendo citas, para· llegar a la 
conclusi6n 1e que, ninguna definición del delito abare ---

' 
, "" . 

! 
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ría todos los hech~s que merezcan la calif1cac16n de tal, 
ni la misma serviría como patrón a obedecerse en todo el 
mundo. 

. ,) 

Sin embargo, mencionaremos las definiciones que con
sideramos m~s importantes, intentadas hasta ahora. 

b) •• DEFINICION TRADICIONAL.- Cierto es que en la •• 
~poca en que vivimos, han sido elaboradas innúmeras def1-· 
nic1ones de lo que es el delito, destac~ndose entre ellas, 
la definición tradicional que se refiere a que el delito -
es "el acto penado por la ley", definición que al decir -
del maestro Jiménez de Asúal es tautológica porque, "supo
ne hacer un juicio a poster ori, que por eso es exacto, -
pero que nada nuevo aflade a lo sabido". (2) 

La citada definici6n de ninguna manera explica el con 
cepto cabal de lo que es el delito, puesto que no hace re
ferencia en forma alguna a sus caracter!stio~s esenciales, 
con lo cual probamos nuestro dicho anterior, en el sentido 
de que no es nada fácil elaborar una def1nic16n satisfact.Q. 
ria. 

e) •• DEFINICION DE CARRARA Y DE GAilOFALO.- El gran ·• 
técnico del derecho penal, don Francesco de Carrarat defi
ne el delito como "La infracción de la ley del Estado pro
mulgada para proteger la seguridad de los ciudadanos, re-
sultante de un acto externo del hombre positivo o negati
vo, moralmente imputable. y politicamen!e daftosa", (3) agr~ 
gando "Esta f6rmul.a debía contener en sí misma el g~rmen -
de todas las verdades en que ha llegado a compendiarse la 
Ciencia del Derecho Criminal, en sus particulares d&sen---
volvimientos y aplicaaiones", . 

Clara y elegantemente el Maestro de Pisa, en su "Pro
grama", nos habla del delito como un "ente jurídico" (4), 
observando que el delito no ha· sido definido como una ac·
ci6n sino como una·infracción y que su noc16n no se deduce 
ni del hecho material ni de la prohibición de la ley, ais
ladamente considerados, sino del conflicto entre los mismos 
manifestando a cont1nua~16n "en consecuencia, la idea de -

(1).- Luis Jiménez de Asúa. "Tratado de Derecho Penal~ 
Tomo III.- Segunda Edici6n.- Editorial tozada, S.A. Buenos 
Aires 1958.- Página 23. . fo).- Luis Jiménez de Asda.- "La Ley y el Delito".- -
Editorial Hermes.- Segunda Edici6n.- 195~. Página 218, 

(3).- Franc:asco Carrara.- "Programa". Parte General -
Vol. I, Editorial De Palma. Buenos Aires, 1944 Parágrafo 21, 
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delito no es uuts que una idea de relación: La relaci6n con 
tradictoria entre.el hecho del hombre y la ley. Sólo en 1.! 
to consiste el ente jurídico al cual se da el nombre de • 
delito, u otro sinónimo. Es un ente jurídico que, para -·· 
existir, tiene necesidad de ciertos elementos materiales y 
de ciertos elementos morales, cuyo conjunto constituye su 
unidad. Pero.lo que complementa su ser es la contradición 
de esos antecedentes con la ley jurídica" (;). 

El concepto vertido por el maestro Carrara, es m~s -
completo y ya no constituye una mera tautologi~, pues al • 
considerar al delito como un ente jurídico que requiere -
para su existencia de elementos materiales como son actos 
o hechos externos y de ciertos elementos morales como la-
imputabilidad, finca ya los cimientos sobre los que la --
doctrina moderna levantaría la teor!a tripartita del del!· 
to; porque indudablemente ya se encuentran implícitas en -
la teoria del maestro de Pisa, las características esenciA 
les del delito como son la tipicidad, antijuricidad y cul
pabilidad, cuando al hablar expresamente de tres elementos 
nos dice: "de la fuerza interna surge en el delito, el el!, 
mento moral; de la externa, el elemento material o su esen 
cia de hechoi de la interna y externa juntas, el elemento 
político" (6J. 

No podemos de manera alguna pretender opacar la doc-
trina del eminente discípulo de Carm1gnan11 pues, si bien 
es cierto, que al surgir la noci6n de delito natural de -
Gar6falo y las innovaciones que giran en torno a la misma 
concepc16n Garofaleana (Vaccaro, Ferri, Colagn1n1, Dur--
khein etc.) se di6 nuevo derrotero a la valoración jurídi
co penal ya elaborada, posteriormente, torna con más vigor 
dejando de ser pasado para ser presente y más que presente, 
futuro previsor, en el que con mayor brillo destacarán es
plendorosas las n!tidas ideas del ilustre maestro Frances
co Carrara, de ello, da testimonio el tiempo, con la ayuda 
del cual vamos caminando hacia una mejor concepci6n de lo 
que es el delito. 

. La corriente llamada positivista, cuenta entre su's f! 
las con un destacado cr1min6logo a qU1en necesariamente -
debe acudirse cuando se trata de dar una noción de lo que 
es el delito; nos estamos refiriendo a Ratael Gar6fa1o, -
quien con notable originalidad aporta a la ciencia del de
recho la definic16n de delito natural, logrando con ello 
anticiparse a la certera teor!a de "las normas de l'.'Ultura" 
de Max Ernesto' Meyer; Gar6falo como precursor de dicha te2 

' 
(4).- Francesco Carrara.- "Programa". Parte General.

Vol. I, Ed~r.orial De Palma. Buenos Aires, 19li4. Parágrrfo 
21. 

(5).- ?rancesco Carrara "Programa". Vol. I, Editorial 
De Palma. huenos Aires. 1944. Par~grafo 33. 
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r!a intenta definir al delito como "La lesi6n de aquella -
parte del sentido moral que consiste en los sentimientos -
altruistas fundamentales es decir, los de piedad y los de 
probidad. Es necesario además que la l1olac16n no reca:Jga 
sobre la parte superior y más delicada de estos senticien 
tos, sino sobr~ la medida media en que son poseídos por • 
una comunidad y que es indispensable para la adaptao16n del 
individuo a 1a sociedad (7). 

La citada concepción sociológica del delito, fué ob-
jeto de criticas, hechas por los mismos positivistas, des
tacándose entre otras, las de Alimena, Manzini.Y Flori~n. 

Alimena observa que la noción del delito natu~al, en 
cierra en sus t~rm1nos, una marcada contradicción, expo-
n1endo que dicha teoría "No s6lo es arbitraria porque es 
difícil decir en qué consiste la medida de esos sent1m1en 
tos, sino que es comnletamente inútil para el derecho pe:: 
nal! porque daría solamente la explicac16n de una parte -
m!n ma de los delitos contenidos en el c6digo y es falsa -
ante la historia y la psicolog!a, porque esta teor!a a lo 
más puede servir para hoy, pues muchos sentimientos de -· 
épocas pasadas, no son ya nuestros sentimientos, como -
probablemente nuestros sentimientos no serán los sentl---
mientos del porvenir" (8), por otra parte Manzini al cri·
ticar sostiene que "Es un error decir que se contravenga a 
la moralidad media, ya que ésta representa socio16gicamen
te el mínimum ético que, en base a criterios políticos, -
se considera indispensable y suficients para mantener el -
orden jurídico general! en un cierto momento hist6rico y -
en un determinado pueb o" (9}. 

Por su parte Florián asevera que "es relativo el con
cepto de medida media en que son poseídos los s~ntiroientos 
de piedad y probidad" (10). 

Como todas las definiciones, la del delito natural -
concebida por Gar6falo, puede ser objeto de críticas, des
de nuestro particular punto de vista, consideramos que en 
dicho concepto, quedan fuera algunas figuras delict1vas,-
puesto que existen distintos sentimientos a los que en e-
lla se refieren que pueden ser lesionados por la conducta 
delictiva, tales como el sentimiento de patriot1smo1 de -
pudor, de honestidad, de religión, etc. y no exclus vamen
te los sentilllientos altruistas de "probidad" y de "piedad" 
a los oue se refiere el ilustre maestro Rafael Garófalo en 
su prof~tica teoría. 

(6).- Francesco Carrara. "Programa", Vol. I, Ed1to--
rial De Palma. Buenos Aires 1944. Parágrafo 58, 

(7).- ?.atael Gar6falo. "La Criminología". Daniel Jorro 
Editor, ano 1912. Página 37. 

............... 
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d).- 90NCEPTO DOGMATICO DEL DELITO.- Para penetrar a 
la esencia del delito, es menester hacer un estudio dogmá
tico del mismo, que persiga sistematizar en un todo los --

. elementos ~e que está constituido a la par que, proceder -
al análisis de cada uno de esos elementos característicos 
~ue lo integran; al respectó escribe Francisco Antolisei -
'está fuera de duda que el delito no debe ser estudiado -
s6lo sistemáticamente, como hemos hecho hasta·ahora, es a• 
decir en su unidad y en las notas comunes que lo caracter1 
zan; es necesario tambi~n proceder al análisis del mismo, 
esto es, a la individualización y al examen de los elemen
tos que lo componen" (11). 

El concepto de delito como una acc16n típica, antiju
ridica y culpable del cual se derivan todas las doctrinas 
modernas, no ha sido la obra de un solo esfuerzo peraonal, 
es el resultado de una penosa evolución hist6rica. Las mo
dernas definiciones dogmáticas del delito, tienen su ori-
gen en la teoría de las normas de Binding, "según ella, el 
autor no infringe la ley penal que s6lo prescribe las san
c1on6s, sino los mandatos y las prohibiciones que en abs-
tracto la preceden, vale decir, las normas que dependen de 
una valoraci6n del legislador a.ceréa del contenido material 
representado en forma hipotética y que fundamenta; a la -
vez, por su mera presencia, la exigencia del Estado a la -
sumisión" (12). · 

Carlos Binding difunde sus ensefianzas en Alemania y -
más tarde, uno de sus discípulos, Ernesto Beling, con base 
en las mismas, al intentar dar.una definición del delito, 
nos dice que es "La acción t!Jlica, antijurídica, culpable, 
·Sometida a una adecuada ·sancion penal y que llena las con
diciones objetivas de penalidad", así lo describe Jim~nez 
de Asúa, quien sigue diciendo 11 de aquel concepto se deduce 
que para ser delito. un acto necesita reunir estos requisi
tos; acción descrita objetivamente en la ley, es decir, -
tipicidad; contraria al derecho, ~sto es, que exista anti
juricidad; dolosa o culposa, es decir, que medie culpab111 
ead; sancionada con una.pena, o sea que tenga fijada una -
penalidad; y que deben darse las condiciones objetivas de 
punibilidad" Cl3). 

(8).- Bernardino Alimena. "Principios de Derecho Pe--
nal" Tomo I volumen I página 274. · 

(9).-vlcenzo Manzlni. "Tratado de Derecho Penal" To-· 
mo I~ Editorial Ediar, Buenos Aires 19~~. Página 6. bo>.- Eugenio Florián. "Parte General de Derecho Pe
nal", Tomo I La Habana 1929. P~gina 328. 
. (11).- Francisco Antolisei. "Manuale Di Diritto Pena-
le11. Milano 1955. Página 143. 
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· Nadie puede quitar el mérito a Binding de haber s! 
do el primero en destacar la antijuricidad ni a Adolto 
Merkelle de haber acufiado en forma decisiva la teoría 
de la culpa'bJ.l1dad centralizando el dolo y la culpa -
bajo el concepto general de la determinac16n de la vo
luntad contraria al deber. El concepto de acción debe 
su primera estructura, al Hegeliano Berner, inicial--
mente Lizt le d16, con las características de co1'Pora• 
lidad y de la causaci6n del resultado su perfil cl,si
co a la noc16n de delito. Por otra parte la caracte--
rística de "tipicidad"t tué concebida te6ricamente co
mo un elemento independiente del delito en último t~r
mino. La separación entre tipo y acción se debe a Lizt 
pero fu~ Beling el que prilleramente confirió al tipo -
en el sistema del delito, la tarea específica de cons
tituir el punto aomt1n de referencia para el juicio de 
antijuricidad y culpabilidad7 agregando un nuevo ele-
mento, 11 las condiciones objetivas de punibilidad"• 

Max Ernesto Mayer al definir el delito como "a--
contecimiento típico, antijurídico e imputable" (14) -
intercala un nuevo carácter a las infracciones pena-
les, la imputabilidad. Por otra parte Edml.lndo Mezger 
que en un principio redujo la def1nicl6n al seftalar -
en el delito los elementos de "acci6n típicamente an-
tijur!dica y culpable" (15"), posteriormente habril de -
acepta~ también a la penalidad como otro de sus ele--
mentos constitutivos. 

Entre los estudiosos del derecho Eugenio Cuello 
Cal6n, define al delito como "La acciAn humana antiju
rídica, típica, culpable y punible" (16) 1 Jimdnez de 
Asúa nos dice que el dolito es "El acto típicamente -
antijurídico y culpable! sometido a veces a condicio-
nes objetivas de penaliaa~~ imputable a un hombre 7 sg 
metido a una sanc16n penal' (17). . 

Por su parte el distingUido maestro Universitario 
por varias generaciones 1 licenciado don Fernando Cast! 
llanos Tena, al tratar esto, nos dicea "Como se lee, -
en casi todas las definiciones se incluy-en como ele--
mento s del delito: La acci6n, la Tipicidadj la Antiju• 
ricidad, la Imputabilidad, la Culpabilidad! la Punibi
lidad y las condiciones objetivas de penal dad. Noso-
tros nos adherimos sin reserva, a quienes niegan el -
carácter de elementos esenciales a la imputabilidad, -
a la punibilidad y a las condiciones objetivas de pe-
nalidad" (18). 

(12).- Hans-Heirich. Jescheck. Conferencia pronun. 
ciada en Viena el 26 de febrero de 1961. Cuadernos de . 
los Institutos No. 63. Facultad de Derecho y c.s. Cór
dova Argentina. 1962. Pdgina 33 y siguient&s. 
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Piensa nuestro distinguido maestro, que lá imput!, 
bilidad, es uno de los presupuestos del delito, pero -
no uno de sus elementos, que la pena ·es algo exterior 
al mismo, manifestada como una reacc16n del poder del
Estado, raz6n por la cual no puede formar parte del -
hecho delictivo; agregando: "Una actividad humana es -
penada cuando se califica como delito; pero no es de-
lictuosa porque se le sancione penalmente. El ·acto se 
tiene como ilícito penal, porque choca con las exigen
cias impuestas por el Estado para la creaci6n y conse,t 
vaci6n del orden social y por ejecutarse culpablemente 
es decir, con conocimiento y voluntad, mas no se puede 
tildar de delictuoso por ser punible11 (19). 

El destacado penalista Mexicano.Don Celestino Po!: 
te Petitt en una conferencia dictada en el recinto -
que ocupa la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación 
manifestó no estar de acuerdo con el punto de vista -
sostenido renglones arriba, eXpresando que, "La pena-
lidad es elemento esencial del delito, puesto que el -
artículo 7o. del Código Penal lo define, como el acto 
u omisión que s<Ur<::ronan las leyes penales, exigiendo -
explícitamente la pena legal" (20). . . 

Más tarde habría de rectificar tal criterio, sos
teniendo en la actualidad, que la punibilidad no alean 
za el rango de elemento esencial del delito, pues dice 
al respecto: "Cuando la ley exija una condición objet,! 
va de penalidad, su ausencia suspende la posibilidad -
de punición, lo cual sirve para confirmar que la pun1-
bi11dad no es elemento, sino consecuencia del ilícito 
penal" (21). 

El Maestro Fernando Castellanos Tena dice que -·
"La definición de delito proporcionada por nuestro ..... 
Código no escapa a la crítica y por otra parte el pr2 
pio Ordenamiento establece delitos no punibles, trat~n 
dose de las llamadas excusas absolutorias, en las que 
la calificación delictuosa permanece y la pena no se -
aplica; por lo mismo, la pun1bil1dad es una consecuen
cia más o menos ordinaria del delito, pero no un ele-
mento esencial del mismo" (22). 

(13) Luis Jim~nez de Asúa. "La Ley y al Delito". 
Segunda edici6n. Editorial Hermes1 195~, página 222. 

(14) Luis Jiménez de Asúa. "La Ley y el Delito". 
Segunda Edici6n. Editorial Hermas, 1954~ página 222. 

( 15') Ed.mundo Mezger~ "Tratado de Derecho Pena.111 • 

Tomo I, Madrid 1955.- Página 15'6. 
(J.6) Eugenio Cuello Calón. "Derecho Penal". Oc-

tava Edición. Página 236. 

. ....... . 
.. .. ~ ........... 
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Por lo que ha.ce a las condiciones objetivas dA puni
bilidad, tampoco ~stas constituyen, a nuestro mode de ver, 
elementos esenciales del delito, ya que muy exc~pcional~
mente se exigen en la ley como condición para ¡a imposi-
ción de la pena, y su propia naturaleza "Aún no ha sido -
satisfactoriamente precisada" (23) 

. El maestro Ignacio Villalobos, comenta al respecto •· 
que: "Un error trae otros errores y por eso quienee cons,! 
deran que la punibilidad es elemento esencial y constitu
tivo del delito1 han sentido la necesidad de encajar en -
la misma estructura las condiciones de punibilidad, no -
obstante convenir en que tales condiciones sólo se dan en 
algunos delitos que por tanto no pueden referirse a la e
sencia com\Úl a todos ellos" ••• "esencia. es necesidad; es 
no poder faltar en un solo de los individuos de la espe-
cie sin que ~ste deje de pertenecer· a ella; por lo mismo, 
tener como esenciales estas condiciones de ocasión, que -
con más frecuencia faltan que concurren en los delitos, -
sólo se explican como un prejuicio arraigado" (24). 

De todos los conceptos mencionados se concluye que -
el.delito, está formado por elementos que se dividen en -
dos categorías, . "Elementos Esenciales" y 11 Elementos Even
tuales" y que para integrar la noción de delito es suf'i-
ciente la existencia de los primeros, ya que los segundos 
al decir de Cavallo: "Son aquellos que pueden existir o -
no existir, sin recaer sobre la existencia del delito~C2S) 

- G·bien refiriéndose al caso concreto, sostiene Anto
lise1:11Los elementos accidentales son aquellos cuya pre-
sencia o ausencia no influyen sobre la existencia del de
lito o o de un determinado delito, sino sobre su gravedad 
y más en generalsobre la entidad de la pena" (26), lo ref,!l 
rido basta aqu!, se estima suficiente, por lo que breve-
mente pasaremos a hacer consideraciones del delito desde 
el punto de vista de nuestra legislación penal Mexicana. 

e).- EL DELITO EN EL DERECHO POSITIVO MEXICANO.
Contarnos en nuestra Legislación Penal Mexicana, que nues
tro Código Penal vigente, tiene como antecedentes inmedi~ 
tos la existencia de los C6digos de 1871 y de 1929, con-
tándose además un Proyecto de C6digo Penal que data del -

(l?) Luis Jim~nez de Asda. "La Ley y el Delito". Se
gunda Edici6n, Editorial Hermas, 1954. Página 223. 

(18) Fernando Castellanos, "Lineamientos elementa-
les de D~r,;!:ho Penal". (Parte General). la, edición. Edi
torial Jurídica Mexicana. 195'9. Página 125. . 
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voluntaria es el de consciente 7 libre, pero entonces a -
parece que se ha incurrido por lo menos en inconsecuen -
oias. Pues introduciendo en la definición un elemento de
ilrputabilidad, igualmente debería encontrar lugar en ella 
el discernimiento o raz6n moral, que es el otro elemento 
seg'1n la teor!a clásica seguida por el Código" (29) agl'!, 
g!:tndose en la exposici6nr 11 Estos defectos de 1,1 detlni-
ci6n parecen provenir sobre todo, de que su autor se col2 
c6 en un punto de vista rigurosamente doctrinario, como -
si hubiera querido definir el delito legal en la Cdtedra 
o en un tratado jur!dicol y el objeto de la definici6n -
que se haga en la ley, f jando el sentido en que se em--
plea el término delito 1 y para eso no es necesario eleva¡ 
se a las alturas filosof1casn (30). 

Por lo que respecta al C6d1go Penal ~e 1929, el mis
mo establece en su artículo 11 que el delito "Es la le--
s16n a un derecho protegido legalmente por una sanc16n -
penal". Carrancá y Truj1llo, considera que dicha def1n1-· 
ci6n padece de manquedad siendo por lo tanto imcompleta, 
"por cuanto no circunscribe el delito dentro del radio de 
las ~cciones humanas y porque mira exclusivamente a sus -
efectos, así como porque no comprende a los delitos de -
peligro 1 porque hay delitos que no atacan derechos ni -
bienes" (31). Ricardo Abarca opina que la definición del 
delito en este Ordenamiento, encuadra dentro de las doc-
trinarias, "Ari-ancando de la teoría de Binding de las no,¡ 
mas que son protección de derechos y bienes lur!dicos, -
los cuales lesionan el delito; pero es insuf ciente, por
que, como observan los mismos tratadistas alemanes, no -
todos los delitos violan derechos, pues muchos de ellos -
violan bienes jurídicos; adem~s 7 ya la teoría distingue • 
los delitos de dano de los delitos de peligro¡ en ~stos -
no puede decirse que exista la v1olac1on del derecho o -
bien jurídico ajeno, sino s6lo lo amenaz.a11 (32). 

(21) Celestino Porte Petit c. "Importancia de la Dog 
mát1ca Jurídico-Penal". México, 1951+. . 

(22) Fernando Castellanos. "Lineamientos Elementales 
de Derecho Penal". (Parte General). la. Edici6n. Edito-
rial Jurídico-Mexicana 1959. Página 127. 

(23) Fernando Castellanos. "Lineamientos Elementales 
de Derecho Penal". (Parte General). la. Edic16n. Edito-
rial Jurídico-Mexicana, 195'9. Página 12?. 

{24-) Ignaciio Villalobos. 11Noc16n Jurídica del Del1-
to11. Editorial Jus, Méi:ico 195'2. Página 32. 

(25') Vincenzo CavlLllo. 11Diri tto Penale11
• Tomo II, •• 

Nápoli 1955, páginas 130 y 131. 
(26) Francisco Anto11se1. "Manuale Di Diritto Penale" 

3a. F<lic16n. Milano, 195'5. Página 144. · 

_ ... ..,..# ___ -
·, . ~ ... , 

.. .,, .... 



\ .. .. '. ... ~ . ........ •:· ...... 

- 18 -

Encontramos que en el artículo ?o. del C6d1go Penal 
de 1931 para el Distrito y Territorios Federales en mate
ria del Fuero Común 1 para toda la Repdblica en materia 

1 de ~"'uero Federal, se intenta una def1nici6n, establecién
dose que "Delito es el acto u omisión que sencionan las -
leyes penales". Al referirse al contenido de dicho art!c~ 
lo Carrancá y Trujillo opina que el C6digo Penal de 1931 
volviendo al de 1871 y tomando ejemplo del Código Argen-
tino, hizo Wla definic16n del delito "exclusivamente for
·malista si bien suficiente a los fines prácticos objeti-
vos de la ley p~nal" (33). 

g).- EL ANTE-PROYECTO DEL CODIGO PENAL DE 1949.- Nos 
encontramos que en el Anto-Proyecto del Código Penal de -
1949, para el ·Distrito y Territorios Federales, se omite 
todo intento de defin1o16n del delito, por considerarla -
irrelevante e innecesaria! seguramente siguiendo el ejem
plo de otros c6d1gos pena es, que por el mi~mo motivo, -· 

·han venido suprimiendo de sus textos legales, la defini-
o16n da lo que es el delito. 

h).- EL PROYECTO DEL CODIGO PENAL DE 1958.- Por Úl·· 
timo, en este Proyecto de.Código Penal de 1958, para el -
Distrito 1 Territorios Federales, encontramos que su tex
to sigue la misma orientación que guia al Ante-Proyecto -
de 1949, probablemente porque sostiene la tesis que en -
nuestra opini6n está bien fund~da 7 de que debe erradicar
se del C6digo Penal la costumbre tradicional de definir -
el.delito, teniendo en cuenta además de las razones y con 
sideraciones anteriormente expuestas, que todas las con~
ductas o hechos delictivos serán considerados como·tales 
cuando ~st~n tipifi~ados as!, en el ordenamiento positivo 
es decir, cuando se encuentren previstos y sancionados en 
el .C6digo Penal. 

1).- LOS ASPECTOS POSITIVO Y NEGATIVO DEL DELITO.~ -
No obstante que en este breve análisis que hemos he

cho del delito y sus características, en donde hemos est! 
mado estar acprdes con que el delito se encuentra integr,!! 
do por elementos esenciales y por elementos q~e no son de 

(27) Raul Carrancá y· Trujillo. "Derecho Penal Mexic,!! 
no". Tomo r. ~·a. Edic16n. México 1955, piígina 176. 

· (28) Trabajos de revisi6n del Código Penal. Tomo IV, 
página 265'. 

(29) Trabajos de revis16n del C6digo Penal. Tomo IV, 
piíginas 265-267. · 
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su esencia, es necesario para tener una nocidn ás o menos 
cabal del mismo, hacer para terminar un estudio somero de 
todas y cada una de sus caracter:!sticas; para lo e1l&l s62o 

. destacar1Jmos sint.Sticamente las Jlismasl nlilnipnos para -
ello del mismo sistema que J'inll!nez de sda emplea .en su -
libro intitulado "La ley T el delito", sistema que a 1u -
vez tutS tomado de Guillermo Sawer y, que como bien lo hace 
notar el maestro Fernando Castellanos en sus "Linelllllientos 
Elementales de Derecho Penal", en el mismo, se adopta el -
mltodo Aristotllico de sic et non, contraponiendo lo que -
el delito ea a lo que no es. · 

. Dicho sistema, sigue un plan en el que se ilustra por 
un lado cada uno de los caracteres positi"YOs del delito, 7 
junto a ellos su aspecto negativo; como se n en el •1~·;:. 
guiente esquema• (3~). 

ASPECTO POSITIVO. 

a) ... Actividad. 
b) •• '.rip1c1dad.. 
c) •• Antijuricidad. 

d) ... Izmputabil1dad. 

e).- Cu!pabWdad. 

t) ... Condiciones objetivas. 

g).- Punibilidad. 

· ASPECTO DJA!IVO. 

a) •• Palta de accidn. 
b) •• .Ausencia de tipo.· 
e) •• Causas de just1t! 

cac16n. 
d) •• Causas de inillpu

tabilidad. 
e) •• Causas de inculp1r, 

bilidad. 
t) •• Falta de condici.r¿ 

nes objetivas. 
· g) •• El:cusas absoluto

rias. 

Con lo esbozado anteriormente, consideramos haber -
cumplido con el análisis enunciado al principio de este CJl 
pitulo, as! como estar en posibilidad de penetrar al meo-
llo del delito que en particular nos proponemos tratar co~ 
mo fundamento de la tesis denominada "La Problemática del 
Robo" y que ponemos a su fina consideraci6n. 

· (30} Trabajos de Rev1si6n del Cddigo Penal. Tomo IV, 
páginas 26,-267. . 

{31) Raul Carrancá y Trujillo. "Derecho Penal Mexica
no" Tomo I Tercera Edic16n. Página 160. 

(32} Rtcardo Abarca. 11El Derecho Penal en M~xico". ** 
Publicaeiones de la Escuela Libre de Derecho. Serie B, Vol 
III, Jus México 1941, P~gina 126. . 

(33J Raul Carranoá y Trujillo. "Derecho Penal Mexica
no",· Tomo I, Tercera Edic16n. Página 16Q. 

(34) Luis Jiménez de Ast1a. "La Ley ~ el Delito". Se-
gunda Edic16n. Editorial Hermas, 1951+. Pa&ina ·226. 
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CAPI1'U.LO SEGtJllDO 

GENERALIDAD~ DEL DELITO DE ROBO. 

a) •• .Antecedentes. 
b).- El tipo 1 sus elementos. 
e).- El ihiimo de aprop1aci6n. 
d).- Momento consumatiTO del delito. 
e) •• Figuras equiparadas. 
t).- Robo 1 Abuso de Confianza. 

............... 

a),- ANTECEDENTES,- Probablemente sea el robo junto -
con el homicidio, uno de los delitos qua primero tuT1eron 
entidad como tales •. La idea de que en las comunidades pri
mitivas no existía.la noc16n de propiedad'privada, es ex-
tremadamente discutible 1 puede afirmarse que si bien es 
cierto que no estaba organizada la propie~ad'dentro de las 
complejidades que alcanzó en la ápoca romana es racional 
sostener que incluso los objetos más rudimentarios pero -
que prestaban utilidad, eran protegidos origina1mente por 
sus dueBos 1 cuando los grupos.comenzaron a organizarse, -
se estableció indudablemente una pena para quien quebran-
tara la paz, apoderándose de un objeto que no le pertene-
cia; pero estas disquisiciones de orden sociohist6rico, -
tienen poca.•trascendencia en el terreno jurídico. 

Desde las viejits legislaciones; tales como las Leyes 
de Man~, del C6digo de Azur-Uballit, que son anteriores -
en diez siglos cuando menos a la era actuall se estable--
cian sanciones que pueden calificarse sin h pérbole de --
ninguna especie de.brutales, para quien se apoderaba de -
cosa ajena; probablemente ello obedecía a que el poder y -
la riqueza, estaban concentrados en unas cuantas manos y-. 
se procuraba por todos los medios, amedrentar a los posi-
bles ladrones. 

Incluso en los textos bíblicos existen datos suficien 
tes para a~irma.r que se castigaba en forma por dem~s enér
gica la aprop1ac16n de cosas ajenas. Tanto la leg1slaci6n 
que podemos considerar Romana, as! como.la Medieval, que .. 
en puridad debe calificarse como de raigambre Latina, en .. 
cuanto a que fu~ el Derecho Roman el q_ue la 1nform6 en su 
mayor parte, as! como el Derecho Germánico Aut6ctono, el -



robo era reprimido tambi~n en forma muy acentuada. Como -
la tradici6n pesa. mucho, hace escasamente dos siglos, aún 
se mareaba a los 111Ultire1ncidentes en delitos contra la -
propiedad· imprimiéndoles la tigura de una flor.de liz en -
la trente, identificándolos como ladrones habituales; en -
el Yemen y en la Arabia Saudita de nuestros dins, adñ se -
acostumbra c9rtar la mano del ladr6n {l). 

En nuestro Derecho, cuya g~nesis encontramos tunda--
mentalmente en la Legislacion Espaftola, que a su ve% here~ 
d6 la tradic16n romana, nos encontramos que el régimen de 
sanciones es por demás en~rgico, al grado de que un robo -
por m~s de dos mil pesos .tiene un m!ñimo legal superi~r al 
de delitos que pueden considerarse como socialmente via~ -
nocivos, por ejemplo el delito de lesiones que ponen en P.!t 
ligro la vida, cuyo m!nimo legal es de tres anos; ello oh~~ 
dece probablemente a que como grupo huma.no aún no estamos _ 
liberados de un cierto primitivismo rabiosamente individUA 
lista en el que la idea de propiedad es considerada como·. 
sagra!at por lo menos por parte de quienes poseen grande~ 
bienes d.e fortuna. ' .. 

Los Aztecas eran también radicales en su sistema re-
presivo y no obstante que en teoría la propiedad comunal~• 
abarcaba la inmensa mayor!a de los bienes, el robo de t~es 
mazorcas de maiz, se sancionaba con la pena de muerte, -•;; 
dándose como explicac16n el que deb!an respetarse los bi~
nes que eran propiedad de todos; (2) sin embargo la cás."'• 
ta gobernante de los sacerdotes era la que adminlstraoa:. •• 
esos bienes de propiedad com1Ín. . :. :. ~ -

Entre los Asirios y Babilonios, casi parece anecdóti
co lo que consigna una de las leyes de Azur-Uballit, .est'• 
bleciendo que si el robo se comete en bienes del dios, sé
preguntará a éste {identificado con la estatua) y se 'har~ 
lo que dl disponga. El dios contestaba generalmente que.~
deb!a torturar$e al ladrón sacrílego, y sólo excepcioné:~·· 
mente y como muestra de clemencia acordaba que se redujera 
a esclavitud al ladr6n, pero tamaf1a benignidad, ~nicamen~& 
se utilizaba cuando el autor del robo no pertenac!a a las• 
castas inferiores, de lo contrario se le torturaria hasta 
arrancarle la vida. {3) . -

b) •• EL TIPO Y SUS ELEMENTOS.- Bajo el rubro de "DEL1 
TOS EN CONTRA DE LAS PERSO?IAS EN SU PATRIMONIO" y con ·el ~ 
numeral 367, la ley penal dá la definic_ión de robo en lo~ . 

{l) En relación con las sanciones aplicables a los • 
multireincidentes en los países Europeos y Balkánicós, vé~ 
se Garraud "Elementos de Derecho Penal11 • L1breria Hachette 
Paría, 1924. P~ginas 36 y siguientes. A propósito de las -

...... ~-. 
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siguientes.Urminoss ~Comete el delito de robo: el que se . 
apodera de una cosa ajena mueble, sin derecho y sin consen 
t1miento de la persona que puede disponer de ella c_on arr,! 
glo a la l~yn. 

Los te6r.icos que han estudiado la estructura de los -
tipos, afirman que siendo ellos la descripci6n de una con
ducta como acreedora de penas, estlhl concebidos en tal --
tol"llla que teniendo-en cuenta el significado de los térmi~~ 
nos que se utilizan en la descripc16n legal, deben dividi,t 
se dichos elementos en objetivos, normativos y subjetivos. 

Un elemento del tipo será subjetivo en el caso en que 
describa un estado anímico'de los sujetos lo mismo del a~ 
tivo que del pasivo; se dice por otra parte que un elemen
to será objetivo cuando el vocablo tenga un significado -
sensorialmente apreciable y por último, será normativo -
cuando el término que intervi&ne en la configuración t!~i
ca hace referencia a situaciones de tipo cultural o jurid! 
co. Se trata de una dist1nci6n generalmente aceptada adn -
cuando no puede considerársela excenta da crítica. 

Teniendo en cuenta las directrices anteriormente se-
Baladas en lo que se refiere a la clas±ficaci6n de· los el~ 
mentos del tipo, T aplicándolas al drtiqulo 367 del C6digo_ 
Penal, diríamos que nos encontramos en primer lugar un el~ 
mento objetivo cual es el apoderamiento, vienen despu~s -
tres elementos de carácter normativo como son: cosa ajena, 
mueble y sin derecho~ para terminar con una situación de 
car~cter subjetivo que es la a~sencia de consentimiento -
del pasivo de la conducta. 

Generalmente se afirma que el apoderamiento es la --
atracción de la cosa a virtud de un proceso p~ramente ma~~ 
terial; diríase que .. es la material aprehensiiSn del objeto 
materia del delito. Sin embargo hay quien afirma que debe 
diferenciarse entre el apoderamlento, caracter!stico del -
robo T la mera detentación, porque en el apoderamiento vá 
1mplíci to el Mimo de ap_ropiaci6n y se aduce que la sola ., 
aprehensi6n material de la cosa, no puede considerarse co• 
mo elemento del robo. Como ~sta es una cuesti6n que estit .. 
relacionada con el proceso subjetivo del autor del delito, . 
y se dedicará.un inciso a su estudio, afirmaremos en forma 
provisional que dentro del desarrollo de este trabajo, la 
expresi6n "apoderamiento", la entendemos significando el -
proceso ma~er1al de aprehens16n de la cosa. (~) 

penas aplicables en la actualidad a los'delincuentes con-
tra la propiedad en Yemen·y la Arabia Saudita~ puede con-
sultarse el informe de la Sociedad Internacional de Juris" 
tas de la O.N.u., editado por dicha Organ~~ación el ano de 
1966. ' 
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El obj.eto material del delito en el caso del robo, es . 
necesariamente una cosa ajena mueble. Desde luego que cuan 
do la Ley Penal habla de cosa, lo hace por oposición a peL 
sona, entendiéndose esta expresión en su contenido civ111~ 
tico, aún cuando en lo qua se refiere a los animales que • 
desde el punto de vista civil son cosas, nos encontramos -
en ciertos c6digos del país, que su propiedad se tutela -
mediante una figura especiflca que es el Abigeato. 

La cosa materia del apoderamiento debe ser ajena y -
mueble; ambas expresiones hacen referencia al orden juríd! 
co y es por eso que se las catalog6 corno elementos normat1 
vos del tipo. La alienidad de la cosa se surte para los e
fectos penales por el solo hecho de que no sea propia del 
activo, independientemente de que uo tenga un titular con.Q 
cido o que lo tenga controvertido; de ahi que con toda ra
z6n se pueda afirmar que no puede existir robo de cosa a-
bandonada, y en lo relativo a la cosa extraviada cuyo tity 
lar se desconoce, su apoderamiento trae cómo consecuencia 
la obligaci6n de dar aviso a la autoridad (articulo ?75 •
del Código Civil para el Distrito y Territorios Federales) 
pero la falta en el C'W!plimiento de este deber que consig
na el numeral citado, en la práctica carece de efecto alg_y 
no, a virtud de situaciones de hecho, entre ellas, el des
conocimiento del hallazgo. 

Debe sin embargo diferenciarse entre el hallazgo de 
un objeto y el caso en que se observa que su propietario 
o tenedor lo deja abandonado por descuido o bien cae al -
suelo sin que medie la voluntad: del tenedor o propieta--
rio. Si alguien presencia el momento en que el objeto se 
desliza y cae e identifica a quien lo traía consigo, no -
puede hablarse de que esté en presencia de un hallazgo y -
de que esté simplemente obligado a entregar el objeto a la 
autoridad, si en esas condiciones se apodera del objeto --
en cuestión, estará cometiendo un robo. . 

Podría decirse que existe lo que podemos llamar "Ha
llazgo", cuando se encuentra el objeto y se desconoce su -
titular, en cualquier otro caso habrá robo, salvo que se -
trate de un objeto abandonado! pues al abandonar el duefio 
la cosa, está revelando su vo untad de que salga de su es
fera patrimonial y el apoderamiento que de la misma se ha- · 
ga, no se haré contra la voluntad de quien puede disponer 
de la cosa. 

(2) Sobre el régimen penal de los Aztecas véase "De
recho Penal de los Aztecas". E, Kohler, ·Editorlal Jus, Mé-
xico, 1939, · · 

(3) Historia Universal de Walter Goetz. Tomo I, Edit~ 
rial Espasa Calpe. Madrid, 1932. Página ,,3, · 
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· La. cosa adem~s de ajena, debe ser mueble seg'dn lo - -
consigna la ley. El derecho penal que atiende fundamental
mente a situaciones de orden real!stico, considerará como 
robo el apoderamiento de los frutos pendientes .del árbol • 
o el de una maquinaria industrial, aWi cuando la m~quina-
ria debe considerarse civilmente como inmueble por desti
no y los frutos pendientes del árbol se consideran también 
como inmueblest atento a lo dispuesto por las fracciones • 
II y VI del C6digo Civil para el Distrito y Territorios F~ 
derales. Diríase para los efectos penales que cosa mueble, 
es aquella que puede desplazarse sin perder su identidad. 

La. ley establece tambi~n dentro de la descr1pc16n le
gal que el apoderamiento de la cosa ajena mueble, debe ser 
"sin derecho", enfatizando con ello la necesaria antijuri
cidad de toda acción delietiva. Desde luego que si el apo
deramiento se hace con derecho, se estar~ fuera del ~mbito 
de la tipicidad y la conducta resulta indiferente para la 
ley penal. 

Cuando la ley especifica, que el apoderandento de la 
cosa ajena mueble sin derecho debe ser "sin el consenti-·
miento de la persona qu<3 pueda disponer de ella conforme a 
la ley", está incorporando una situación que tiene como -
presupuesto la disponibilidad del patrimonio, pues resulta 
que la protección se dá en función de la voluntad·de quien 
puede resultar afectado en su patrimonio, y siendo el pa-
trimonio un bien jurídicamente disponible, carecería de -
sentido sancionar al autor de un ap.oderamiento, si es que 
el titular del bien sobre el cual se ejecuta, ha prestado 
su consentimiento en forma expresa o tácita. para que ~ste 
se lleve a cabo. (5) 

En virtud de la incorporación al tipo de los elemen·~ 
tos "sin derecho", que es de carácter normativo según se -
ha dicho, y la ausencia de consentimiento del titular de -
la cosa, nos encontramos que la antijuricidad tiene rango 
de elemento típico, y cuando el apoderamiento es con de-· 
recho o bien con el consentimiento del duefio, nos encon-~
tramos ante una atipicidad por no integrac16n de los ele-
mentos de la figura y no ante una justificante por ausen·
cia de licitud puesto que al estar incorporadas dichas -· 
situaciones a la e;Jtructura del tipo, su ausencia impide -
su integración. Esto no es sino la aplicac16n de la afir-
mación doctrinaria conforme a la cual, el consentimiento -
del interesado actúa como justificante cuando recae sobre 
bienes juridicárnente disponibles, o bien como causa de at,! 
picidad si es que la ausencia de dicho consentimiento apa
rece incorporada al tipo. 

(~) Sobre el tema referente a elementos del tipo y -
elementos subjetivos de la antijuric1dad, puede consultar-
se "Delito e Injusto" de Ricardo Franco Guzmán,z.r.Axico 1962. 
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e).- EL ANIMO DE APROP!AC!ON,- Cuando se hizo refertn 
cia al sigriificado del término 11apoderam1ento"t hicimos no 
tar que desde el punto de vista puramente objetivo, signi: 
fioa la atracci6n de la cosa en virtud de un proceso mate
rial; sin embargo, la sola detentaci6n del objeto, incluso 
contra la voluntad del que puede disponer del mismo, ajee~ 
tada sin derecho, no puede considerarse como constitutiva 
del delito de robo; tal seria el caso del que ~ontrariando 
6rdenes expr~sas del titular de una cosa, la torna con el -
solo ánimo de examinarla detenidamente, de ah! que para •• 
que se realice el p:resiipuesto normativo, es indispensable 
que en el activo exista el ánimo de apropiación, 

Lo anterior no es una idea pdramente doctrinaria si-
no que tiene entidad legislada, en el articulo 380 del Có
digo Penal que consigna: "Al que se le impt.tare el hecho .. 
de haber tomado una cosa ajena sin consentimiento del due
fio o legítimo poseedor y acredite haberla tomado CON CA-
RACTER TEMPORAL Y NO PARA APROPIARSELA O VENDERLA 1 se le -
aplicarán ••• 11

• Esto viene a demostrar que en el robo debe 
existir el ánimo de apropiación, ya que seguirá un régi-~
men distinto cuando se acredite la temporalidad de la - -
aprehensión de la cosa y que no mediaba el i:fuimo de apro-
piaci6n; en el caso de quien toma una cosa y la vende, por 
ese solo hecho, está demostrando que se comportó en rela-
ci6n con el bien como si fuera su dueffo, lo que lleva im-
plicito el ánimo de apropiación. 

Desprendemos de lo apuntado, que independientemente -
de las afirmaciones de tipo doctrinario, que es la propia 
ley la que considera indispensáble el ánimo de apropiaci6n 
para que el apoderamiento tenga carácter delictivo; senie-
jante afirmac16n tiene su apoyo en la propia ley, pues ya 
se ha visto, que si el apoderamiento tiene carácter te;11po
ral y no se hizo para apropiarse o vender lEi cosa, se está 
fuera del supuesto del articulo 36?, aún cu~ndo la conduc
ta no permanezca impune, su tipo de punibilidad viene a -
ser una disposici6n distinta que no entrafta la presencia -
del ilícito tipificado en el artículo 367, sino un robo a
tenuado como lo veremos más adelante. 

d), - MOMENTO COUSUMATIVO DEL DELITO.· Los doctrin<::"'""· . 
rios son muy inclinados a la elaboraoi6n de teor!as, y se 
han creado algunas sobre cuál es el ~¡omento consumativo ~~ 
del robo; como el presente estudio rr.ás que una exposic1.:":1 
doctrinaria y una erudici6n, lo que busca es abordar le. ·• 
problemiítica del robo, principalmente en la ley Penal Me.;._ 

(5) Sebastián Soler. Tor:io I, náginas 345 y siguieY'.L 
Editorial La Ley. Buenos Aires i9;B. 
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xicana , resulta innecesario enunciar la:s teorías en cues
tión, puesto que la ley zanja definitivamente cualquier -
controversia al respecto, cuando en el artículo 369 esta-
blece que, "para la aplicac16n de la sancitSn, s.e dará por 
consumado el robo desde el momento on que el ladr6n tiene 
en su poder la cosa robada, at1n cuando la abandone o lo -
desapoderen de ella" 

Raul Carrancá y Trujillo, en razón a este tema nos -
expone en su Código Penal Anotado que "El a_poderamiento se 
consutna cuando, además de la simple remoción de la cosa -
del lugar en que se encontraba, constit1va de la contrec-
tatio romana, el agente la tiene en su posesión material •• 
por tanto nó existe el apoderamiento si el agente remueve 
la cosa y la pone en un lugar apropiado para retirarla -
posteriormente, y en el acto la abandona dándose a la ru-
ga; pues sólo quedará integrado el concepto de apoderamien 
to cuando el agente entre en posesión de la cosa. Se con-
figurará entonces la tentativa" .(6) 

e).- FIGURAS EQUIPARADAS.- El artículo 368 de la ley 
penal estatuye: "Se equiparan al robo y se C9 . .lt1garán co-
mo tal: 

I.- La disposición o destrucci6n de una cosa mueble, 
ejecutadas intencionalmente por el dueno, si la cosa se -
halla en poder de otro a título de prenda o de dep6s1to -
decretado por una autoridad o hecho con su intervenc16n, -
o mediante contrato público o privádo, y 

II.- El aprovechamiento de energía eléctrica o de --~ 
cualquier otro fluido, ejecutado sin derecho y sin consen
timiento de la persona que legalmente pueda disponer de -
él". 

La destrucci6n de una cosa propia dentro del supues-
to que senala la fracci6n primera transcrita, no presenta 
ninglll1 problema de interpretaci6n; ·no puede decirse lo mi.§. 
mo de la destrucci6n de la cosa, ejecutada intencionalmen
te por su dueno cuando se encuentra en poder de tercero a 
título de prenda, dep6sito etc. Con un criterio letrístico 
nos encontraríamos frente a lo que la doctrina conoce como 
un concurso aparente de leyes, entre la fracci6n primera -
del artículo 368 y la segunda del 387, (figura conocida 1m 
propiamente c~mo fraude por doble venta). 

(6) Raul Carrancá y Trujillo. 11 CtSd1go Penal Anotado". 
Antigua Librería Robredo. Segunda Edici6n. México, 1966. 

'' 
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Puede ·suceder en efecto, que la cosa mueble se encuen 
tre en poder de un tercero a virtud de un contrato no traJ! 
lativo de dominio y su propietario disponga de ella me--
diante la venta correspondiente. Desde luego que adn en e~ 
te caso, se trata de supuestos distintos, en atenci6n a -
que la disposición a que se refiere la fracéión primera -
del articulo 368, no debe entenderse en su connotación ju
rídica como si tuviera el significado de venta o gratuita 
enajenación del objeto sino que el ttSrmino "disposición" 
utilizado en la fracci~n de que se viene hablando, signi-
tica un desplazamiento material de .la cosa, independiente
mente de que ese desplazamiento tenga por finalidad el en.!, 
jenarla o venderla. 

Puede imaginarse el caso de quien ha entregado en --
prenda un objeto de su propiedad, y despu~s de c1erto tiem 
po decide venderlo ~ para entregarlo, va, lo toma y lo en
trega al comprador. No a.e trata de un concurso aparente de 
leyes en que las dos normas captan una misma conducta, si
no qr1e habrá la figura equiparada al robo al disponer dé -
la cosa en sentido material, dada en prenda; ahora bien, -
si el individuo del ejemplo obtuvo un lucro al disponer de 
la cosa por venta y no está pendiente de recibir el precio 
o el lucro equivalente, podrá haber concurso material de -
delitos. 

La equiparaci6n que se hace en la fracci6n segunda~ -
(aprovechamiento de energía el~ctrica), resultaría 1nne-
cesaria7 y de hecho lo es, si es que se tiene en cuenta, -
que· tanto la energ!a eldctrica como "cualqUier otro tlui-
do", fatalmente requieren para su aprovechamiento de con-
ductores y para aprovecharlos hay que atraerlos. 

Si alguien aprovechándose de la existencia de una in! 
talaci6n, utiliza la· energía el6ctrica, y no paga el pre·
cio en puridad, estará cometiendo fraude y no el delito -
equiparado al robo, pues debe entenderse que el supuesto -
de la fracción II del artículo 368, es el de procurarse el 
aprovechamiento de la energía, pero no el beneficiarse de 
las instalaciones ya exi~tentes 1 por otra parte, atento a 
que el rluido el~ctrico no constituye una cosa str1cto sen 
su por carecer de corporeidad, no puede en rigor ser obje
to material del delito de robo. 

t).- ROBO Y ABUSO DE CONFIANZA.- A primera vista son 
f~cilmente distinguibles las figuras de robo y abuso !e -
confianza. En efecto, mientras que.en el robo la fase ob-
jetiva de la acci6n es·1a atracción de la cosa por medio -
de un proceso material, en. el abuso de confianza se· cambia 
la finalidad jurídica del objeto materia del delito, im--

-·---··»": ~ .- ....... - - -- ~ 

. -... - . - ~- . 



.. 
. . " ". . ... ' .. ~' ... 

- 28 

·priroiéndole una diversa a la que estaba destinado por su -
titular. . 

Sin embargo el problema resulta menos diátano cuan--
do el objeto sobre el que recae la acción se encuentra -
dentro de la esfera material del activo. Podemos· imaginar 
el caso del .dependiente y del depositario; ambos tienen -
dentro de su esfera material el objeto sobre el que habrá 
de recaer su conducta y lo que viene a diferenciar técnica 
mente su acci6n, es el titulo en raz6n del cual tienen lS:
cosa. 

Durante mucho tiempo se mantuvo el punto de vista de 
la esfera de custodia, explicado brillantemente por Carra
ra y es en los términos siguientes: Cuando es el sujeto -
activo quien rompe la esfera de custodia, se está en pre-
sencia del robo, cuando es el pasivo, debe hablarse de abu 
so de confianza; en el robo el ladrón va hacia la cosa de:' 
la que trata de aprovecharse, en el abuso de confianza el
delincuente tiene la cosa en su poder, dada la confianza -
que en él deposit6 el sujeto pasivo. 

Trataremos de explicar estos conceptos; la esfera de 
custodia se entendía como el ámbito material dentro del -
cual el titular del bien, podía ejercitar sobre él un do-
minio de 1'.echo; en esas condiciones, cuando el ama de casa 
encarga al porteador que le ayude a conducir a su hogar -
el bulto compuesto por las mercaderías que ha adquirido 1 -
y en forma intempestiva el porteador escapa, es éste Últi
mo quien está rompiendo la esfera de custodia y su acci6n 
deberá calificarse como constitutiva de robo¡ en cambio, -
cuando el ama de casa se concreta a decir al porteador que 
conduzca las mercancías a su domicilio, en tanto ella se -
ocupa de otros menesteres, y el porteador en vez de lleva~ 
las al sitio indicado, las vende o simplemente se las aprQ 
pia, se dice que comete abuso de confianza, porque mien--
tras que en el primer caso, quien rompió la esfera de cus
todia fué el activo del delito (el porteador en el ejemplo 
cHado), en el segundo caso fué el·pasivo el que rompió -
esa esfera de custodia, al ordenar al activo que condujera 
el objeto a su domicilio. (7) 

El anterior criterio, que durante mucho tiempo privó 
en la doctrina y en la práctica judicial, no es sin embar
go definitivo, pues no resuelve numerosas situaciones, en
tre las que puede sefialarse el pretendido abuso de confian 
za cometido por empleados de compañías de transportes, etc-. 
y es por ello que modernamente, se mantiene el punto de -
vistalde que hay que ir al título posesorio para determi-
nar s J.o cometido fué un robo o un abuso de confia.nza; -
mientras que éste último, tiene como presupuesto técnico -
indispens.:ihle, el que la detentac16n del objeto, tenge. co-
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mo origen un acto jurídico que recaiga primordialmente so
bre la cosa misma, y s6lo en forma secundaria, exija un d~ 
terminado comportamiento de la gente, en el robo, la deten 
taci6n del objeto es a virtud de las necesidades propias -
de la prestaci6n personal que el sujeto está obligado a -
llevar a cabo¡ en efecto, la dom~stica tiene entre su esf~ 
ra material los utensilios de cocina, pero los tiene por -
e:xistir un contrato de prestec16n de servicios, en cambio 
el depositario tiene entre su esfera material el objeto ~
del contrato! porque el contrato en cuesti6n tiene como o:B 
jeto ma.teria la cosa misma. 

Con el criterio tradicional de la esfera de custodia, 
nos encontraríamos que el porteador puede cometer abuso -
de confianza o robo, según que sea él o el pasivo quien -· 
rompa dicha esfera; con el criterio moderno, siempre come
terá robo y nó podrá ser en otra formn, puesto que si bien 
es cierto que se le tiene al porteador la confianza indis
pensable para entregarle el bien, la entrega referida lo -
es por el contrato de prestación de servidos. Diríase, -
que mientras en el robo lo que hay es una mera detEmtación 
en el abuso de confianza hay siempre una posesión deriva-
da, para diferenciarla de la posesión originaria que co-
rresponde al propietario, 

SINTESIS DEL PRIMER CAPITULO,- Haciendo una breve -
síntesis de los elementos del robo y siguiendo el orden -
16gico generalmente aceptado para el estudio de los deli-
tos puede decirse que la condti.cta o fase externa de la -
accl6n está constituida por el acto del apoderamiento, el 
que debe entenderse como la atracción de la cosa por un -- · 
proceso material. · 

La tipicidad formal de la acción la encontramos en -
el encuadramiento de la misma dentro de1· marco de la ley, 
en el artículo 367. 

La antijuricidad de la conducta, radica en que con--
tradice en su fase externa el orden que predica el dere--
cho, y a este respecto, cabe manifestar que en el propio -
tipo se encuentran las expresiones: "sin derecho y sin---. 
consentimiento de la persona que pueda disponer de ella -
conforme a la ley", Ahora bien, al estar descrita dentrc• -
de la ley la necesaria antijuricidad de la acción, resulta 
que la conducta en el robo, ineludiblemente antijurídica -

(?) Consúltese la monografía de Renato Sales G. "El -
Presupuesto técnico del Abuso de Confianza" Tesis Profe--
sional. México, 1962. 
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' por la· peculiar es.tructura del tipo, cuando medie cual~-.-! 
quier justificante resultará atípica adem~s de licita; -
~sto, por la 1ncorporac16n dentro del tipo del t~rmino --
"Sin derecho". · . 

Un rigo~ismo t6cnico impone la atirmaéión da que el -
apoderamiento con derecho, no obstante la oposición del ti 
tillar, debe catalogarse como atípico, en virtud de la pre
lac16n 16g1ea que tiene la tipicidad sobre la antijur1c1-· 
dad. 

La culpabilidad en el delito de robo, esM constitu!
da por el reproche a la rase anímica generadora de la con
ducta. El objeto de ese juicio de reproche, será la volun
tad de apoderamiento.ejecutado con ánimo de apropiación; • 
el áni~o en cuestión, según ha quedado dicho se vuelve -
objeto del juicio de culpabilidad, pero es al mismo tiempo 
elemento subjetivo de la antijur1cidad7 según se le utili
ce como medio para calificar la conducta o como objeto -
del juicio desaprobatorio sobre su fase interna. 
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a).

b).
e).-

e A p I T u L o T E R e E R o. 

REGIMEN PUNITIVO. 

Sistema de penalidad que atiende a la cuantía -
del apoderamiento. 
Códigos de aparente penalidad r!.gica. 
La posición de la H. Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 
Criterios de cuantifieaci6n. 

a) •• SISTEMA DE PENALIDAD QUE ATIENDE A LA. COANTIA -
DEL APODERAMIENTO.- El sistema de penalidad adoptado por • 
el legislador mexicano, conserva dentro de ciertos. linea-
mientos el r~gimen del arbitrio judicial, seftalando el mí
nimo y máximo de la sanc16n imponible •. 

En los c6digos llamados de corte clásico, existía lo 
que en el lenguaje doctrinario se conoció como "métrica -
penal" 7 sistema conforme al cual la pena era rígida, por -
el sis~e1:1a de atenuantes y agra-vantes y sobre todo, por -
establecer un aumento de~erminado a medida que era mayor -
el importe del valor de la apropiaci6n, incluso en algunos 
códigos en vigor, entre los que puede se~alarse el de A··~ 
guascalientes, se establece que pc.r cada cincuenta pesos -
o fracción que excede de un mil pesos del valor de la cosa 
materia del delito, se aumentará al miú:imo de dos afios --
que se fija para el apoderamiento hasta por mil pesos,. un 
mes de prisión; ya se hará el comentario correspondiente -
a regímenes como el anotado. 

El sistema del C6digo Penal que nos rige está influ• 
!do hnqta cierto grado por los antecedentes hlstóricos del· 
precep~o, y así encontramos que se fijan los limites míni
mos y máximos para cada caso de robo que no exceda de qui
nientos pesos, y cuando sea superior a los dos mil pesos -
citados, las penalidades son de tres d!as a dos aftos, de -
dos a cuatro aftos y de cu~tro a diez afios respectivamente. 

V~sse c6mo dentro de ciertos l!mites se sigue conser
vando la métrica penal, puesto que si el robo es superior 
a una cantidad determinada hay un mínimo rígido que re--
sulta ser el máximo para ei apoder-amiento de objetos por -
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valor inferior; as! un robo por la ..cantidad de dos mil -
pesos, tiene sei1alado como wi!llo de penalidad el de cua-
tro ai'ios, pero si el monto de lo rüoado es de dos mil pe-
sos y un c~ntimo, el m!nimo posible serd de cuatr~ aftos. -
Es una cuesti6n de mera técnica legislativa que probable-
mente con el correr de los aftos variará, permitiendo a los 
jueces un ma·rgen que sea relativamente mds flexible. (l} 

b) •• CODIGOS DE APARENTE PENALIDAD RIGIDA.- Los Códi
gos de los Estados de Aguascalientes, Campeche, Coahuila, 
Chihuahua, Nuevo Le6n, Oaxaca, San Luis Potosí, Sinaloa y 
T~gasco, contienen dentro de su articulado, una disposi·
cion que literalmente interpretada, hace desaparecer el -
sistema del arbitrio judicial y que establece una pena rí
gida sin mínimo y máximo posible, cuando el robo excede de 
cierta cantidad. 

Conforme al artículo 372 del C6digo de Aguascalien--
t~ s, cuando el monto de lo robado exceda de mil pesos, se
aumentarán por cada cincuenta pesos o fracci6n, un mes de
prisi~n, sefialándose como tope de la penalidad el de doce-
a.ifas. · · 

El C6digo Penal de Campeche, en su artículo 335 apar
tado segundo, consigna que por cada veinte pesos o frac-
ci6n que exceda de quinientos pesos, se aumontará un mes • 
de prisión, y seftala como tope de la penalidad el de diez 
ai'los. Régimen igual al de esta Entidad Federativa sigue el 
Código de Coahuila, en su artículo 347 apartado segundo, -
s6lamente que el aumento, se hace teniendo como base los -
cincuenta pesos que exceda el monto de la apropiación, de 
la suma de quinientos y no la de veinte pesos como en Cam
peche. 

Idéntico régimen al estipulado por el Código de Coa-
huila es el de Chihuahua, pues también en su ar.t:ículo 347 
segundo apartado, establece la misma. penalidad que el men
cionado. 

El Estado de Nuevo Le6n, sigue asimismo el régimen de 
Coahuila y Chihuahua seg'lln lo preceptúa. el apartado segun
do de su artículo 362. Por su parte Oaxaca, sefiala régimen 
análogo a los tres anteriores, sólamente que el mínimo de 
la sanci6n es de tres afios y el máximo de quince. 

(1) En la historia de nuestro Derecho Penal, encon~ ~ 
tramos la I.~y sobre ladrones y cómplices del Estado de San 
Luis Potos! 1 del afio de 1851, conforme a la cual según lo 
precisaba ,,.~ su articulo primero, se establecía la pena ri ... 
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San Ltiis Potosi, en su articulo 391, apartado segun-
do, establece régimen idéntico al de Coahuilai Chihuahua y 
Nuevo Le6n. Sinaloa, conserva sistema igual a establecido 
por San Luis Potosí, según lo previene el ap~rtado segundo 
del artículo 336; por último Tabasco, en el apartado terce 
ro de su artículo 364, establece para el robo que exceda ~ 
de mil pesos, un aumento de un mes de prisión por cada -p
cien pesos o fracc16n. El minimo de la penalidad es de dos 
aftos y se establece que el·máx1mo, no podrá ser superior a 
los diez afios. 

Conforme a las disposiciones sintetizadas y como el -
texto literal de las leyes es interpretativo, ya que se u
tiliza la expresión "se aumentará", resulta que cuando el 
monto de la apropiaci6n es superior a una cantidad deter-
minada, no hay mínimo ni máximo posible; asi en los térmi
nos del artículo 372 del C6digo de Aguascalientes, un robo 
por la cantiriad de dos mil pesos, fatalmente será sancio-
nado con tres años, once meses de prisión, puesto que por 
cada cincuenta pesos en exceso de un mil, deberá aumentar
se un mes de privación de la libertad¡ resulta por lo tan
to, que el apoderamiento de la cantidad de seis mil nove~
cientos cincuenta pesos tiene como pena única, once afios ~ 
once meses de prisión; el robo de siete mil pesos doce a-
fios y como de acuerdo con el precepto c.onsignado bajo el -
número 3?2, dicha penalidad es el máximo posible, encontr~ 
mos una penalidad única para el robo de siete mil pesos y 
para cualquier cantidad que exceda de la citada. 

Desde luego que una directriz legislativa como la -
consignada en las disposiciones a que se viene haciendo -· 
mención, rompe con el sistema del arbitrio judicial <pe-
los propios c6digos a que se hizo alusión establecen en -
el resto de su articulado. Debe por lo tanto afirmarse que 
tan solo una técnica legislntiva defectuosa y lo que puede 
llamarse la inercia de quienes elaboraron los ordenamien-· 
tos, permit16 conservar un sistema superado ya por consid~ 
rarse inapropiadoº 

e).- LA POSICION DE LA H. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA -
DE LA NACION.~ En ejecutoria dictada el ocho de agosto del· 
afio de mil novecientos sesenta y ocho, la H. Suprema Corte 
de :rusticia de la Naca6n, se avocó ya al problema y al r9-
solver un Juicio de Garantías en contra de actos del Tribu 
nal Superior de Justicia del Estado de Aguascalientes, de: 

muerte para el caso de robo con violencia, aún cuando es-
tuviera ella constituida por "cualquier mal trato a las ~-
personas"; dicho antecedente revela c6mo se ha corrido un 

· largo trecho aún cuando existe cierto rigorismo en la pena. 
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cidió que el aumento de un mes por cada cincuenta pesos 
Aue excede del apoderamiento de la cantidad de un mil pe-
sos, no significa que fatalmente deberá aumentarse el mes 
de referencia, y que deje de existir el mínimo, sino que, 
a medida que el monto de la apropiac16n va aumentando, el 
miíximo posible aumenta correlativamente hasta un mes por -
cada cincuenta pesos o fracc16n, pero que el mínimo sigue 
teniendo vigencia; por lo tanto para un robo por la cant~
dad de dos mil ~oscientos pesos, el máximo posible será el 
de cuatro aftos pero el ru.::'.nin10 sigue siendo el de dos afit:>s; 
para un robo por la suma de seis mil novecientos cincuente 
pesos, el máxin:o aplicable es de once años once meses y el 
mínimo de dos afias. 

Rompi6 la Ejecutoria de referencia con el ~istema de 
m~trica penal, estimando la Corte qtU en la disposición -
materia de su fallo, debería recurrirse no únicamente al -
elemento literal, sino al elemento sistomático, y estable
ci6 mediante el precedente, que al reiterarse formará ju-
risprudenciat que no obstante la expresión de la ley, lo -
61.ico que existe es la fijación progresivamente aumentada 
del máximo posible, pero sin que ello signifique el esta-
blecimiento de una pena única, puesto que el mínimo que la 
ley seftala, sigue teniendo plena vigencia. · 

d), - CRITERIOS DE CUANTIFICACION. - Teniendo en cuen-
ta las direct~ices ya sefialadas y partiendo de la base de 
que por virtud de la ejecutoria a que se,ha hecho mél'ito,
en la totalidad de los códigos de la Republica, existe un 
mínimo y un máximo relativo, atento a: valor del objeto -
del apoderamiento y encontramos que la propia ley nos da -
la pauta a seguir para estimar la cuantra del robo, al con 
signar que "se atenderá únicamente al v:alor intrínseco del 
objeto del apoderamiento 11 • 

La directriz legal debe entenderse significando que -
el valor de lo robado, no se determinará de acuerdo con lo 
que los economistas llamarían su valor de cambi~, que coin 
cide generalmente con lo que en el lenguaje comun se cono
ce como valor comercial; ello es, el valor del objeto del 
apodeJ.~am1ento debe determinarse teniendo en cuenta lo que 
en sentido ecqn6mico significa, hecha abstracción de cual· 
quier otro criterio, a menos que "no fuere estimable en d.1 
nero o por su naturaleza no fuere posible fijar su valor", 
y en este caso el régimen de penalidad es distinto y úni-
co, sefialándose como mínilto el de tres d!as de prisión y -
cinco afios el m~imo. (2) · 

Cuando la ley habla de objeto no estimable en dinero, 
o que por su naturaleza no fuere posible fijar su valor, -
se refiere a cosas muebles que no tienen un valor de cam-· 
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bio, Y que si bien es cierto, aentro de un c!rculo reduci
do pueden alcanzar alguno, est~n fuera de lo que puede -
llamarse "el mercado", ellos, son objetos que no todas las 
personas aceptarían como representativos de un.valor ·econ2 
mico; así por ejemplo un determinado documento puede ser -
d~ inapreciable valor h1st6rico 7 y sin embargo, para el es 
mun de las gentes, nada significa econ6micamente hablando, 
adn cuando una persona o grupo reducido, estarían dispues
tos a ~agar una fuerte cantidad por tenerlo a su alcance. 

No debe confundirse el caso de un objeto cuyo valor -
no puede fijarse atenta a su naturaleza, como aquel que -
por sus características tiene un valor que no puede preci
sarse, pero que indudablemente es superior o inferior a -
una cantidad determinada. 

Una obra de arte de las que son consideradas como --
"maestras", tiene un valor estimable por peritos según las 
condiciones del mercado correspondiente, que no correspon
de auna situación real; sin embargo, el precio de esa obra 
es sin duda superior o inferior a cierta suma; en dicho cg 
so el valor existe, lo que sucede es que es impreciso, en 
cambio, un objeto que tenga un valor puramente sentimen--
tal, no es apreciable en dinero, y sería torpe atender a -
su valor intrínseco. Imaginemos el caso de una carta escrl 
ta por la persona amada, de la que se apodera un individuo 
con el expreso propósito de lastimar al d~stinatario; en -
este caso, se está en presencia de un objeto no apreciable 
en dinero, alln cuando el papel en que está escrita la car
ta, tenga un valor comercial cualquiera. 

(2) Con criterio divergente, pueden const2ltarse las g 
bras de Francisco Gonz'1.ez de la Vega: "Derecho Penal MeX1: 
cano" Los Delitos. Editorial Porrl1a. México 1961; y Curso 
de Derecho Penal. Antonio de P~ Moreno • .Edit • .Tus M~xico -
194-3. 
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e A p I 'T u L o e u A R T o 

LA VIOLENCIA EN EL ROBO 

a).- Criterios para catalogar las calificativas. 
b),- La Violencia. La posici6n de la H, Suprema - -

Corte de Justicia de la Nación, 
c),- La posici6n del Sustentante. 
d),- Formas equiparadas de violencia. Terminología 

impropia. 

a).- CRITERIOS PARA CATALOGAR LAS CALIFICATIVAS.---
Conforme a la terminologia tradicional, existe el robo -
simple y el robo calificado¡ con ello se significa el ro
bo que tiene una penalidad que se determina, atento al -
monto del objeto materia del delito dnicamente, y el robo 
en el que la sanción se agrava aumentándola, de acuerdo -
con situaciones particulares, agregándose a la pena que -
corresponda por el valor de lo robado, otra sanción que -
la propia ley establece. 

Puede afirmarse que las formas agravadas de ejecu-..;.~ 
ci6n del robo, tienen como particular raz6n de ser, el -
meclio al que se recurre para la ejecuci6n; las condicio-
nes particulares que entre si guardan los sujetos, ya sea 
el activo o el pasivo, y las circunstancias especiales -
del objeto materia del apoderamiento, segtín el lugar y -
condiciones objetivas en que se encuentre. 

Puede sostenerse que son éstos los criterios que -
pueden deducirse del régimen legal de agravaci6n de las -
penas en el delito que nos ocupa, y así encontramos: el 
robo calificado con violencia (medio)¡ el robo cometido -
por el depend.;l.ente contra su patr6n (situaci6n que entre 
sí guardan los sujetos); y robo en un lugar cerrado (con
diciones objetivas en que se encuentra el objeto, materia 
del delito). En este capitulo, nos vamos a ocupar de la -
agravante que tiene como raz611 de ser el medio.· (1) 

b) •• LA VIOLENCIA. POSICIOU DE LA H. SUPREMA CORTE -
DE JUSTICIA DE LA NACION.- Conforme a lo previsto en el -
articulo 372 de la Ley Penal, "Si el robo se ejecutare -
con violencia, a la pena que corresponda por el robo e.im
ple, se agregarán de seis meses a tres aflos de prisión. -
Si la violencia constituye otro delito, se aplicarán las-



j~'.";j'{ • La disposic16n anteriormente transcrita, debe re la-- ·.· · 
• <\> .• cionarse con las dos siguientes que dicen: art:tculo 373, 

·<:"La violencia a las personas se distingue en f.ísica y mo
·. ,··ral' 

···· ·· .· .. · Se entiende por violencia física en el robo: la fue,¡ 
za material que para cometerlo se hace a una persona. 

-··-., .. --· .. ---

..• \: Hay violencia moral: cuando el ladrón amaga o amena
... ~a a una persona con un mal grave, presente e inmediato, 

:e- ::,capaz de intimidarla". 

- - ;;<7. Articulo 37!+. "Para la imposición de la sanción se 
·tendrá también el robo como hecho con violencia: 

· - I. - Cuando ésta se haga a una persona distinta 
-í'()bada, que se halle en compañia de ella, y 

II.- Cuando el ladrón la ejercite después de consumª 
: do'el robo, para proporcionarse la fuga o defender lo ro
. bada". 

Teniendo en cuenta las disposiciones transcritas, e~ 
~amos en condiciones de afirmar que la fuerza material -
que se ejercita sobre la persona, en cuyo poder se encuen 
tra la cosa materia del delito, es lo que constituye la -
violencia que califica, agravando la comisión delictiva. 

A virtud del contexto del articulo 373, la Primera -
Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, -
mantiene el criterio de que nuestro Código Penal, y aque
llos que siguen su pauta, comprende únicamente la violen
cia en las personas y no en las cosas. Precisamente el -
contenido del primer apartado del articulo 373, ha servi
do de bne para sostener una postura conforme a la cual -
deben entenderse que también capta el Código, la violen-
cia en las cosas, sobre todo si se atiende a los antece-
dentes históricos. 

El hecho de que no se aluda expresamente la violen~
cia en las cosas, no impide el afirmar que se la capta, -
cuando se recurre a la fuerza física, ejecutada para lo-
grar el apoderamiento, ya sea para desprender el objP.to -
materia del delito, o para llegar hasta donde el mismo se 
encuentra. La posición de la H. Primera Sala de la Corte, 
es en el sentido de negar que conforme al Código, pueda -
sancionarse en forma agravada, un apoderamiento con vio-
lencia en 1 as cosas, dentro de las dos hipótesis apunta-
das, y sos iene dicho Cuerpo Colegiado, que como la v·io-
lencia ir:'. -~ra el delito de daflo en propiedad ajena, no -
nuede recalificarse el medio considerándolo por una n~~
te 1 motivo :le agravación de la pena, y por la otra, co•. :i
t:i. tuti va e:· un delito diverso. 



Puede opinarse en contra, pues la razón de ser de -• 
calific~tiva, se encuentra en el hecho de que el suje
activo, ademls de la atracci6n de la cosa, recurre a -

la fuerza material, distinta ésta, de la indispensable -
para atraer la cosa; diríase que se tuvo en cuenta, la p~ . 
ligrosidad quo revela el !PJj::t.1:i y que obviamente es mayor 
en quien recurre a b H0)J:ncia para cometer ~1 ilicito, 
que quien no hace us~ ~0 ella. · 

e), - LA POSICION DEL SU3TEtíTANTE.- Complementando y 
r~sumiendo lo dicho en pá:n·afos anterior<:s, diNrr.os que -
el hecho de que en el art!culo 372, no se alt:.da expresa-
mente a vioJencia en las cosas, como tampoco exista refe
rencia algur1<1 al respecto en el 3?3, no inpide la afirma
ci6n de que dentro del régirr.en legal, pueda considel'arse 
calificado un robo por violencie 1 diRtinta de la que se -
ejercita sobre las personas; en efecto, el artículo 373, 
ya transcrito, establece una distir,cién de la violencia -
& las personas, distinguiéndola en física y moral, y de -
una interpret~ción aut~ntica, de lo que debe entenderse -
por cada unn; pero semejante disposici6n, lo único que -
significa, y ésta es la opinién de ;uien ésto suscribe, -
que al ejecutarse la violencia en las personas, puede e-
lla ser de carácter objetiya, (física) o mediante coac-
ción psicológica, sin que deba por.ello afirmarse que al 
ejercitarse fuerza material para logra1· el apoderamiento,_ 
esté impedido el juez para estimar que el robo se ejecutó 
con violencia. 

Es obvio que no puede ejercitarse fuerza moral so-
bre las cosas, y por ~sto la ley hace la diferenc1aci6n -
de violencia física y violencia moral, cuando se la ejer
cita sobre las personas, y ta.n es así, que la parte priln,!a 
ra del 373, que ya hemos transcrito establece: "La violen 
cia en las personas se distingue en física y moral", sig
nificando que tal di vis i6n, se predica línicamen te, de la 
violencia en las personas, por implícita oposición a la -
que se ejercite sobre las cosas. 

El hecho de que conforme a la ín!·te última del artí
culo 372 1 "Si la violencia constituye otro delito 1 se a-
plicarán las r!:églas de la acumulac16n", no significa que 
desaparezca la calificativa sino que se está en un caso -
de concurso formal de robo calificado, más el otro delito 
que integrará la violencia¡ as!, cuando el ladrón para lQ 
grar el apoderamiento de objetos que consigo trae el oren 
dido, lo golpea en forma tal, que le produzca lesiones, -
estaremos ante un robo calificado por violencia física en 
las personas, m~s un delito de lesiones. 

En nl ejemplo anotado en 2.l párrafo anterior, no es 
que se ezté Tl!Calificando la violencia al considerarla ~ 

~-I~i.. ••t. 
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calificativa de robo, y como constitutiva de lesio-
nes. I.a recalificac16n, existe tan solo cuando a virtud -

·.de un solo titulo punitivo, se impone una doble sanc16n. 
Tal sería el caso en que la violencia material que -

se utilizara para imponer la c6pula, en el caso de viola
ci6n se coüsiderara también constitutiva de golpes o le-
sienes simples, puesto que en el caso propuesto, la vio-
lefü'lia en cuestión, constiti1ye un eleoento del tipo, pero 
nadie osará afirmar, que si tal violencia integra el de-
lito de lesiones, e incluso produce la muerte de quien 5!,! 
fre la agresión sexual, dejará entonces de haber un con-
curso, si es que el yacirr:iento sexual, en el caso de pri
vaci6n de la vida, se produce antes de la muerte. 

Pondremos un ejemplo a juicio nuestro, para tratar -
de e~plicar c6mo puede existir la violencia en las cosas, 
y no vioJ.enc.ia en las personas, y cuándo ella integra o-
tro delito, y darse también la existencia del concurso -
formal: Penetra un ladr6n a una casa, y para lograr el a
poderamier.to, desprende hábiln:erte la puerta de una c6mo
da, dentro de la cual se encuentra el objeto materia del 
delito. Logr<i.do el apoderamiento, reinstala dicha puerta
Y se aleja, llevando consigo el fruto de su delictuoaa -
industria •. Se está en presencia de un robo con violencia 
en las cosas, independientemente de cualquier otra cali·
ficativa, como seria, la de casa habitada o lugar cerr~-
do, según el caso. En el mismo ejemplo, penetra el la--
drón a la casa, y desprende la puerta dañándola; habrá -
en este caso, robo con violencia, más daño en propiedad -
ajena, aparte ie cualquier otra posible calificativa. 

En relación con la violencia en las personast imagi
nemos el caso ya señalado anteriormente, de quien lesiona 
para apoderarse; habrá robo con violencia más lesiones, 

Lo importante en relaci6n con la calificativa de --
viole11.:::l , • es entender cue se recurre a ell'i como medio -
para 1og:·.~r el apoderamiento; ésto significa que la vfo-
lencia1 ciebe ser preordenada y dirigida específicamente a 
una finalidad, independientemente de que puedan persegu1~ 
se otros; así, cuando en camino solitario se recurre a lo 

(1) Desde luego que no se trata de criterios absolu
tos, en atenci6n principalmente a que cuando se alude a .. 
las condiciones particulares que entre sí guardan los SU• 
jetos, hay dentro de la ley ciertas referencias a las con 
d:'..siones cel objeto, sin i;mbargo, se ha se'\Uido esa direQ 
triz, por considerar que algunos casos la calificativa -
tiene su -az6n de ser, en forma preponderante en cualqui! 
ra ds }&. tres situaciones invocadas, y a esa preponderan 
cia se ~' t.Lme para hacer la tripartición, la que procura. 
sist 0 -··,+" 1.T el estudio de las calificativas en el robo. 
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que.en el lenguaje llano se conoce como "asalto" de - -
quien se sabe lleva consigo una considerable canhdad de 
dinero, y le dispara privándolo de la vida para que no -
pueda denunciarlo; habrá robo con violencia más homicidio 
en cambj.o 1 si alguien sorprende a su enemigo en lugar so
litario y aprovechando la ocas16n lo n:ata, y muerto ya rs 
gistra el cadáver, y se apodera de objetos que consigo -
llevaba la víctima, el robo debe comiderarse ·simple, ya 
que la teleología de la violencia era el ho~icidio, y no 
el apoderamiento, el que se d1ó como algo contineente. 

d).- FORMAS EQUIPARADAS DE VIOLENCIA. TERMINOLOGIA -
IMPROPIA.- Hay formas de ejecuci6n que se equiparan a la 
violencia, a ellas se refiere el articulo ~74 ya transcr! 
to. Conforme a la primera de las fracciones, sor!! califi• 
cado el robo por el hecho de ejercitar violencia sobre -
persona distinta a aquella a quien se desapodera del obj~ 
to. 

Puede suceder que no coincidan el ofendido, y la pe~ 
sena que consigo traía el objeto materja del delito, y es 
por ello que debe precisarse lo anterior, e insistirse en 
que una es la persona a quien se desapodera y otra puede 
ser en algunos casos, la que sufre el demérito patrimo--
nial. La ley habla de 11 person1:1. distinta de la robada 11 y -
semejante expresi6n, no puede considerarse modelo de per
fecci6n gramatical, y menos aún de buena técnica¡ sin em
bargo, debe entenderse que las leyes no son modelo prosó
dico y de sintaxis, y que en los términos de la disposi-
ci6n que se comenta, la violencia ejercitada sobre quien 
se encuentra en compañía de quien es desapoderado de la -
cosa mueble, se equiparará para los efectos de la agrava
ci6n de la pena, a la calificativa de violencia en las -
pe1·sonas. 

Debe precisarsA, que la persona que alude la ley y -
que ttse halla en cor:tpaf'tía" de auien sufre el desapodera-
miento, (que puede ser o no el ofendido), habrá de ser -
alguien que por cualquier motivoi esté unido a quien lle
va consigo el objeto en forma ta , que la violencia que -
sobre 41 se ejecute, sea capaz de intimidar, pues si se -
trata de alguien eme fortuitamente se encw ntre cerca de 
él, no podrá por razones fáciles de ;,xplicarse, conside·-
rarse robo con violencia. 

Imaginemos el caso del ladrón que aborda un vehículo 
de servicio público, y por primera providencia, priva de 
la vida a uno de los pasajeros, que consigo llevaba un v~ 
lioso anillo de brillantes; a continuación, despu~s de d~ 
sapoderarlo pide a cada uno de los demás, la entrega de 
ciertas perlenencias. En estP. ~aso, habrá robo con violen 



) cometido en agravio del pasajero muerto Y' -
con violencia moral, de la que capta el aparhdo ttl
del articulo 3?3, en perjuicio de los demás pasaje-
y no es que se trate de una violencia equinarada a -

que describe la fracción I, del artículo 37l+·, sino que 
virtud de la conducta del activo del delito, privando -

de la vida al primero de los pasajeros del ejemplo, y sin 
riecesidad de que el delincuente objetivamente amenazara, 
su sola actitud precedente, basta para considerar que hu
bo la intim.tdación, y por lo t.~mto, la viol•ancla moral u
tilizada como medio en el caso particular, para ejecutar 
el robo, siendo el primer apoderEiiniento también califica
do por viol.encia, pElro ésta de carácter física; en cam-
bio si algui~n acompaílado de un amigo o familiar, obser-~ 
va que ~ste es objeto de violencia, y se le dice que con- . 
tinuará la misma, a menos que entregue algo que consigo -
ll~va, la entrega que se haga, integrará el delito de ro
bo con violencia equiparada, pues se realiza la hipótesis 
de la frai~ción I de la que se viene hablando. 

En síntesis; es nuestra opini6n de que al hablar la 
ley de persona "distinta de la robada que se halla en com, 
paf1Í:\ de ella" cof.lprende tan solo a quien por cualquier -
motivo está unido a quien sufre el desapoderamiento, y lo 
está en forma tal, que prefiere la entrega, a la actnali
zac16n del mal, en perjuicio:> del tercero, en cuya compa-
ñía se encuentra. (2) 

Tan solo a manera·de colofón, a prop6sito de lo que 
se acaba de expresar, vale decir que si la porsona que -
trae consigo el objeto que se convierte en materia del d~ 
lito, lo entrega por motivo de la coacción, ya que en esa 
forma debe entenderse la violencfa en contra del tercero, 
y si el titular del bien es persona distinta, debe afir-· 
marse, que actúa impelido por un temor fundado, y que nin 
guna responsabilidad podría exigirsele, por parte del ti
tular del objeto, materia del apoderamiento. 

Lo anterior se dice, haciendo una interpretaci6n in
tegradora, más que extensiva de la excluyente de temor -
fundado, consignada en la fracción IV del artículo 15 del 
Código Penal en vigor, pues conforme a la letra de la Ley 
el temor fundado e irresistible, lo es " ••• de un mal inm1 
nente y grave en la persona del contraventor ••• " y con-· 
ello reduce notablemente el ámbito de la excluyente que-
dando al parecer fuera de la misma, el temor que se pro--

(2) fü!ll Carrancá y Trujillo. "C6digo Penal Anotado" 
1\ntigua L:il:~ería Robredo. 2a. Edición, México 1966, párt~ 
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por el mnl grave, e inminente 
la excluyente ampara. (3) 

Es opinión del Sus tcntante, qi.Hl en un caso como el -
del ejemplo propuesto, hny un .3.llanamiento de quien consá, 
go lleva el objeto materia del delito, allanamiento con-
sistente en la entrega del mismo, cuando el ladrón amena
za a un tercero unido a 61, por cualquier situación que -
lo obUga a preferir la entrega del b:ten, a la n.ctunliza
ción del mal con oue se amcna:r.a, Anirnüino ol Sustentante 
mantiene la opini6n de que no puede trutars8 de un estado 
de necesidad, adn cuando apnrentemcntc el texto de la ley 
permite cncaj ar ~ 1 ejemplo de:1 t.ro <ie la parte 1.il tinm de -
la fracción IV del artículo 15 de que nos V'"11iroos ocupan
do; en efecto, el estado de necesidad, ticn& como presu-
puesto, una situ!l.ción de orden púramentc material, aún -
cuando puc~de ell<i ser producida por conducta humana. 

La ley igualmente equipara a la violencia, y consid~ 
ra que el robo se ejecuta utilizando la misma, cuando: u 
"El ladrón la ejercite hasta después de consumado el ro-
bo, para proporclonar~e la fuga o defender lo robado", 

Siendo el momento consum<ttivo del robo, aquel en --
que el activo tiene en su poder la cosa 11 aún cuando la a
bandonare o desapoderen de ella", debe afirmarse que el -
ulterior uso de la violencia, para lograr ausentarse o -
retener lo robado, es poster:i..or al mocncnto de la consuma
ción del delito, y que estamos en presencia de una carac
terística ficción, a diferencia del contenido de la frac
ci6n III, en que la violencia ejercitada al tercero 1 es -
para lograr el apoderamiento, en cambio en la fracci6n II 
la fuerza mnterial se ejercita para lograr la fuga o para 
retener la cosa. 

Es curioso cómo la ley utiliza la expresión "defen-
der" por una inercia legislativa, ya que dicha expresión, 
se utilizaba en el Código de 71. El término es inapropia
do por todos conceptos, ya que la defensa, se dá gramati
cal y jurídicamente, frente a la agresi6n 1 y no puede con 
siderarse que constituye agresión, la conducta de quien -
habiendo sufrido el desapoderamiento, necesariamente ant1 
jurídico, trata de recuperar el objeto • 

. · , (3) Véase sobre el tema relativo a la correcta clasj¡ 
ficaci6n del temor fundado, "La Concepci6n Normativa de ;.. 
la Culpabilidad" de James Goldschmidt. Traducción de Ri•
cardo G. Ntíi'íez. Editorial La Leyi Buenos Aires, 194<>. 



Técnica legislativa 
del dependiente. 
Examen crítico de las 
artículo 381 del C6digo 

c).- Posici6n aconsejable. 

- TECNICA LEGISLATIVA AKTICUADA. EL PROBLEMA DEL 
- Así como la ley estima que el robo ejecut~ 

mediando violencia, es acreedor a una pena que se au
ri1enta a la que corresponde por el apoderamiento puro y -
simple, encontramos que también considera calificado el 
delito, cuando los sujetos 1 ya sean activo o pasivo, --
guardan entre s:í, una particular relación, 

A este último criterio, obedecen las formas agrava
das que se consignan en el artículo 381, excepci6n he--
cha de la que aparece en la fracci6n I, pues ésta, at1en 
de a la particular situaci6n en que se encuentra el obj! 
to materia del delito; en cambio las demás, tieaen como 
razón de ser, la particular rl'llación que entre si, guar
dan los sujetos según hemos dicho, y trataremos de expli 
carlo a contimmción, 

De acuerdo con lo preceptuado.en el artículo 381: 

11 Adem~s de la pena que le corresponda, conforme a -
los artículos 370 y 371, se aplicarán al delincuente de 
tres días a tres aftos de prisi6n, en los casos siguien-

Cuando lo cometa un dependiente o un domésti-· 
su patr6n o alguno de la familia de éste, en -
parte que lo cometa. 

Por doméstico se entiende "El individuo que por un 
salario, por la sola comida u otro estipendio o servicio 
gajes o emolumentos, sirva a otro, aún cuando no viva en 

·casa de ~st~". 



• C6digos de corte mucho más moderno que el que nos -
1 tienen mejor técnica en ésta y en otras partes de 

su estructura, y según veremos, la forma de expresión 
que utiliza la ley, ha dado or::i.gen a ciertas diferen--
cias de criteri~, que si no fuera por la exigencia de -
exacta apJ.icacion de la ley 1 podrínn ser calificados de 
bizantinümos, tal sucede con la expresión 11 dependien--
te", , · 

Desde el punto de vista de interpretación hist6ri--
. co-grarnatical, la palabra se referfa a quien prestaba un 
servicio en un comercio abierto al público, y se ocupaba 
en lo que en el lenguaje llano comercial se conoce como 
"despachar"; pah.bra que significa, atemler d público -
entregándole las mercancías que solicita. 

El dependiente, de acuerdo con la estructura colo-
nial, dependía cabalmente del propietario o encargado -
de la negocfación, al grado de que segt'm referencias bis 
tóricas, dormía dentro de la negociación, generalmente : 
sobre el mostrador; ello obedecía a que se consideraba -
qUe el dependiente, estaba recibiendo una enseílanza muy 
noble, en la actividnd m~rcantil, y estaba sujeto .al --
principal, por lazos de subordinadón económica, y le d~ 
bía respeto con alcances absolutos, 

El maestro J, Jesús Castorena en su "Manual de De-
recho Obrero" nos dice que: 11 ••• El dependiente es la per 
sona a quien destina el principal al despa~ho·de sus ne
gocios; dicho en los términos en que lo hace el Códieo -
de Comercio es la persona que se ocupa del tráfico ordi
nario d'el comerciante. 

Més que un representante, es un trabajador que eje
cuta los actos mate~iales indispensables para consumar -
la operación jurídica: mostrar la mercancía, medirla, -
entregarla y recibir su importe,.," (1) 

Por su parte, el C6digo de Comercio en sus artícu-
los 309, 321 1 322 y 323, resuelve el problema diciendo -
que son los que desempeñan algunas gestiones del tráfico 
mercantil, en nombre y por cuenta del propietario del -
establecimiento, donde prestan sus servicios, y por lo -
tanto, sus actos obligarán a sus propietarios, repután-
dose autorizados para cobrar el importe de las ventas y 
extender los recibos correspondientes. 

(1) J, jesús Castorena. "Manual de Derecho Obrero". 
See;unda Edición. M~xico 1949, página "6Q. ·. 





o en cualquier lugar, tuviera o no relac16n con 
unidad mercantil. 

Por lo que se refiere a la e:xpresi6n "domástico", .. 
como la ley se encarga de darle una interpretación, que 
debe calificarse de auténtica, el contenido del térmipo, 
estcí cabalmente delimitado; sin embargo, teniendo en -··
cuenta la parte final del apartado primero de esta frac= 
ci6n II de la que nos ocupamos, podemos afirmar que el -
criterio tradicional, que ya resulta arcaico, cultural-
mente hablando, sigue presidiendo en el texto de la ley, 
y puede resultar que el doméstico 1 cometa robo en per-
juicio de los familiares de su patrón, aún cuando no vi
van ellos en la casa en que presta sus servkios y sin -
embargo, el delito sigue siendo calificado, pues sigue -
equiparando al patrón, con los familiares de éste, en -
relaci6n con el doméstico. 

b) ,- EXAMEN CRITICO DE LA.O FRACCIONES 1I A VI DEL 
ARTICULO 381 DEL CODIGO PENAL.- La calificación del de-
lito de robo, teniendo como base las condiciones parti-
culares, que entre sí guardan los sujetos activo y pasi
vo, preside también la fracción III del articulo 381 del 
Código Penal, y así, considera calificado el robo, cuan~ 
do: 11 un huésped o comensal, o alguno de su familia o de 
los criados que lo acompañen, lo cometa en la casa donde 
reciben hospit~lidad, obsequio o agasajo 11

• 

Todo indica que el por qué de la agravacL6n de la -
pena, hay que buscarlo en la manifiesta ingratitud del -
huésped o comensal, que aprovechándose de la circunstan
cia de encontrarse en calidad de tal, logra fácilmente -
apoderarse de algún objeto, que en otras condiciones, -
no estaría dentro de su esfera material. 

Encontramos en la disposición, una directriz análo
ga a la que preside la fracción II, puesto que considera 
también calificado el apoderamiento hecho por los fami-
liares, del comensal o huésped, o de sus criados. Desde 
luego, que el predicar idéntica forma de represión para 
éstos últimos, obedece a la idea que pudiéramos conside
rar "colonial", de acuerdo con la que, familiares y cri.11 
dos, integraban con su patrón o con el pariente invita-
do, una sola unidad¡ sin embargo, no obstante esa idea -
superada ya, desde el punto de vista sociol6gico, puede 
afirmarse que la violación del deber de comportamiento-
en relación con el anfitrión, explica la agravación de -
la pena. 

En los términos de la fracción IV, el robo también 
será calificado: "Cuando lo cometa el dueflo o alguno de 



adquisici6n; por lo tanto, dentro del término hués-
1 estará comprendido el vendedor o cobrador, así -
el ocasional visitante, que ha penetrado al esta-

blecimiento mercantil. 

Por último también se ha considerado el delito co
mo calificado: ~Cuando se cometa por los obreros, artes~ 
nos, aprendices o discípulos, en la casa, taller o escu~ 
la, en que habitualmente trabajen o aprendan, o en la hA 
hitación, oficinai bodega u otros lu*ares que tengan li
bre entrada por e carácter indicado' , 

c) .- En la .frac e i6n VI, d el artículo 381 que se a-
caba de transcribir, se continúa con la linea tradicio-
nal del casuismo, y encontramos la enumeraci6n innecesa
ria, relativa a los obreros, artesanos, aprendices, etc. 
as! como a casa, taller, oficina, bodega, etc. 

El Código Penal del Estado de Michoacári, habla en -
la fracción III de su articulo 306 de que: "Se consider,a 
r~ calificado el delito cuando ••• III Se corneta aprove--
chando alguna relaci6n de servicio, de trabajo o de hos
pitalidad11. Con semejante fórmula, es obvia la enumera-, 
ción que comprenden las fracciones II a VI del artículo 
381 1 materia de este comentario, pues basta que activo -
y pasivo se encuentren dentro de la relaci6n de servicio 
de trabajo o de hospitalidad, para que la pena se agra-
ve, y se deja fuera de la calificativa a los familiares 
del activo o del pasivo, que según hemos dicho, en nues
tro C6digo Vigente se siguieron comprendiendo, tan solo 
porque legislaciones ya superadas tanto en tiempo, como 
en algunos (no todos) aspectos técnicos, comprendían di
chas enwneraciones, pero que mejores expresiones del -
lenguaje, y una adecuada captación del sentir medio mo-
derno, pudo haber mejorado, comprendiendo además a indi
viduos que quedan fuera de las calificativas, como el c~ 
so ya apuntado del velador, vigilante diurno, el cajero, 
(que puede cometer robo y no a?uso de confianza? y otros 
varios que en la complejidad de los grandes estableci-
mientos modernos, prestan sus servicios con carácter di.§. 
tinto a dependientes, domésticos, artesanos, aprendices, 
encargados, criados o discípulos. 

Haciendo una exégesis de la fracción VI transcrita, 
y valiéndonos del significado jurídico literal, encontrª 
mas que el obrero, es aquel que mediante un salario, ej~ 
cuta un trabajo material, bajo la dirección y dependen-
cia de otro, y el artesano, para no confundirlo con el -
obrero, dentro de la hipótesis de la fracción VI, será -
el trabajador especializado, que ocasionalmente concurre 



a un lugar determinado, con motivo del trabajo a desem-· 
pefiar. La noci6n·relat1va a aprendices y a discípulos, • 
hay que interpretarla, conforme a las ya superadas ins-
tituciones referentes al aprendizaje de un ofi'ci~1 y que 
segdn hicimos notar, al referirnos al Código de Mlchoa-
cán, pueden fácilmente suprimirse, con sólo expresar que 
el delito será calificado, si se comete aprovechando una 
relaci6n de trabajo. 

Probablemente la rai6n de ser de la calificativa -
que describe la fracci6n VI, del artículo 381, la encon
traremos, en la facilidad que tiene el activo en pene"-
trar a los lugares en que tenga librP entrada; y como -
esa libre entrada, la tiene a virtud de su particular s! 
tuación, es por eso que la calificativa a qm nos ven1-
mos refiriendo en estos momentos, debe ser considerada -
cofflo intermedia, ya que por una parte, atiende a la con
dici6n particular de los activos, pero circunscribe la -
ejecuci~n delictiva a los lugares en que tenga libre en
trada. 

Es cierto que también en las fracciones II a V, se 
hace referenciét al lugar de comisión delictiva, pero el 
pasivo de la conducta, conserva una particular situa--
ción en relación con el activo. 

Mientras aue las fracciones II a VI cel artículo --
381, hacen esp~cífica mención a determinndas condiciones 
en que se encuentra el activo, en relación con el pasi-~ 
vo, y aún cuando en todas ellas también se alude al lu-
gar de comisión delictiva, en las hipótesis del articulo 
381 bis y en la consignada en la fracción I del 381, se 
tiene primordialn:ente en cuenta. una !)eculiar condición 
en que se encuentra la cosa, matrria del apoderamient(I. 
como base de la calificativa. 



Lugar cerrado, 
- Posible concurrencia 

ti vas. 
- El apoderamiento de vehículos, 

la fracci6n r, del artículo 381 del 
considera calificado el robo: "Cuando 

en un lugar cerrado". 

No debe confundirse esta calificativa, con ninguna 
de las prevenidas en el artículo 381 bis, en el que se -
alude al robo cometido en "edificio, vivienda, aposento 
o cuarto que estén habitados o destinados para habita--
ción". 

Puede suceder que una cons.trucci6n, destinada a ha
bitación, tenga obstruidos sus accesos, en forma tal, -
que en sentido llano, pueda afirmarse que está "cerrada11 

sin embargo, no hay razón alguna para confundir la cali
ficativa, o para estimar que concurren.varias, afirmando 
que se cometi6 en lugnr cerrado el robo, y a~emás en edi 
ficio habitado. · -

Debe entenderse, que cuando la ley habl~ en el ar-
tículo 381, de lugar cerrado, se refiere a uno cuyos ac
cesos, están permanente o n1omentáneamente clausurados y 
que está destinado a uso diverso al de habitación. As! -
por ejemplo, quien comete robo en una bodega, y no está 
comprendido dentro de las hipótesis comprPndidas en las 
fracciones II a VI del articulo 381, estará incurso en -
la hipótesis que contempla. la fi•acción i del artículo --
381, si es que la bodega en cuest16n, tiene incluido el 
0 los accesos, que permiten penetrar a ella. 

En razón a la calificativa de lugar cerrado, Carran 
el! y Trujillo, nos transcribe Jurisprudencia de la Supr~ 
ma Corte de Justicia que dice: "Si la ley penal respect,i 
va no define qué es lugar cerrado, debe recurrirse al -





socorrido principio, de donde la ley no distingue no -
debemos distinguir, pues adem~s de que el principio en -
cuesti6n, obedE'ce a una conformaci6n mental r!gida, el 
intérprete, debe buscar el contenido de los preceptos, -
auxiliándose de la totalidad del ordenamiento jurídico, 
y asi cree haber descubierto el por qu~ de una institu-
ci6n, y el por qué de otra, siendo distintas las razo--
nes que se tuvieron para establecer ambas, faltando una 
de ellas, no habrá por qué aplicar aquélla que fué el -
producto de la raz6n que falta; ello es, si admitimos -
que la raz6n de ser de la calificativa al robo cometido 
por dependiente o doméstico, es el específico deber de -
fidelidad que se debe al patrón, en el dese,npeño de la -
labor encomendada, estiwa.mos que no debe hat:erse ex ten-
si va la calificativa en cuestión, cuando fuera de sus l~ 
bores habituales, cornete el doméstico o el dependiente, 
un robo en perjuicio de su patrón. 

En recha relativamente reciente, se dió el caso de 
varios dom~sticos de una familia, que en altas horas -

de la noche, penetraron a la casa de los patrones, los -
privaron de la vida, como medio para lograr el apodera-
miento de diversos objetos y fueron procesado~. Las cali 
ficativas que deben afirmarse en el caso, serian las de 
violencia en las personas y robo corn0tido en casa habit2 
da, pero no vamos a sostener que a ellas dos, debe agre
garse l~ de la fracción II del 381, puesto que atenta ln 
hora, y las circunstancias del hecho, los domésticos no 
estaban ya en el desempeílo de sun labores. 

La idea que se mantiene, a prop6sito de "lugar ce-
' es según ya dijimos, la de un sitio cuyo destino 

es distinto al de habitación, y que tiene sus accesos, -
materialmente obstruidos en for::na tal,' que para penetrar 
se requiere de violencia o artificio material. 

Si el lugar destinado a habitación o habitado, tam
bién está cerrado, no puede hablarse de la concurrencia 
de las dos calificativas (fracción l del 381 y parte -
primera del 381 bis), y se dice ello, porque se trata--
ría de un concurso aparente de leyes, en que dos normas 

·· que tienen vigencia coetánea, captan una sola conducta y 
. el problema e·stá en decidir, cuál de las dos es aplica-
.ble, ya que ambas simultáneamente son imcompatibles. 

. .. . . (l) Raul Carrancá y Trujillo. 11 C6digo Penal Anotadd1 

>Antigua Lib. Robreqo. 2a •. Edición, }~éxico 1966. Pág. 827 .. 



soluci6n al concurso sería a favor del 381 bis -
del principio de la especialidad, puesto que ~ 

del lugar habitado o destinado para habita--

· Sin duda alguna, el por qué de la calificativa del 
381 bis, en lo relativo a lugal' habitado o destinado pa
ra bab1taci6n, está en la peligrosidad que revela el la
drón~ que se introduce a un sitio de tal naturaleza, no 
obstante saber que legitim?,mente puede ser objeto de -
violencia, lo que permite afirmar su mayor peligrosidad 
independientemente de que pueda racionalmente suponerse 
que va dispuesto y preparado, para cualquier contingen-

. cia. 

e). - EL APODERAMIENTO DE VEHICULOS, - En el articulo 
381 bis, in fine, se considera también calificado en ra
zÓn de particulares situaciones en que se encuentra la -
cosa, el apoderamiento"••• de un vehículo estacionado -
en la via publica y no ocupado por alguna persona". 

Dada la complejidad de los problemas urbanos en --
nuestros días~ y ante la imposibilidad material de vigi
lar todos ·1os vehículos y la nec8sidad que tienen sus -
propietarios o usuarios, de estacion~rlos por un lapso -
breve o largo 1 en cualquier momento del día o de la no--

. che, se procuró mediante la com1inaci6n de una pena a-
gravada, prevenir dentro de lo~ límites que lo hace la -
sanción penal, el robo de los vehículos, que se han vuci 
to completamente indispensables, en el transporte y la -
conducción del hombre moderno. 

"El robo configurado, r!on pena agravada en el arti
culo 381 bis in fine 1 :ie refiero te.n s6lo a los vehícu-
los est~cionados en la via pública y no ocupados por peA 
sonn ~lguna. No comprende a ~os veh.!culos estacionados -
en. los garajes abiertos al publico. Estos son ''lugar ce
rra.do11, por lo que no es aplicable la fr. I del art, 381 
c.p., y no lo son porquo el pt1blico, tiene libre acceso 
a ellos. Cuando el robo del vehiculo lo cometen los due
ftos, dependientes, encargados o criados de esos estable
cimientos comerciales, es aplicable la calificativa del 
artículo 381 fr.V c.p. (véase) pero no asi cuando loco
mete una persona que no sea de las enumeradas en esta -
fr. p.e. aquel que se presente falsamente como el pro--~ 
P!etario del vehículo. Esta situaci6n s61o puede sancio
narse coipo robo simple" (3) 

(2) José Sánchez G. 11 El Concurso Aparente de Leyes' 
Escuela Libre de Derecho. Tesis profesional M~xico,197 • 

(3) Raul Carrancá y Trujillo. 11 C6digo Penal Anotaad' 
.Antigqa Lib. Robredo. 2a. Ed. México, 1966, Pag.830-831. 



a).- EL LLM'.ADO ROBO DE USO. CRITERIO CIRCUHSTAN--
.CIAL PARA DECIDIR SOBRE EL ANIMO DE APROPIACION.- Exis-
ten regímenes especial~s que la ley consagra, para dete! 
minadas conductas de apropiaci<Sn, y que resultan algunas 
de ellas impunes y otras, subordinadas a la presentación 
de una querella para que pueda procederse en contra de -
sus a.utores, E.'Ciste también la figura conocida como robo 
de uso, y son estas situaciones a las que nos habremos -
de referir para terminar lo que puede considerarse, la -

. parte expositiva de este ensayo. 

El articulo 380 de la ley penal consigna a la le--
tra: "Al que se le imputare el hecho de haber tomado una 
cosa ajena sin el consentimiento del dueno o legítimo -
poseedor y acredite haberla tomado con cardcter temporal 
y no para apropiársela o ver.derla, se le aplicarán de u
no a seis meses de prisión, siempre que justifique no hi:!, 
berse negado a devolverla, si se le requirí6 a ello. Ad~ 
más, pagará al ofendido, como reparaci6n del dano, el -
doble del alquiler, arrendamiento o intereses de la cosa 
usada". 

La disposición transcrita, ha dado origen a la fi-
gura conocida como ROBO DE USO, y que se c~nserva en el 
Código como una muestra de benignidad, pero que puede -
considerarse como intermedia entre el robo y el abuso de 
confianza, ya que no ex~ste ánimo de apropiación, y por 
ello, no puede considerarsele como constitutiva de robo, 
y como generalmente está dentro de la esfera material -
del activo y la utiliza para fL~es personales, pero sin 
ánimo de apropiación. 



el .capítulo II de este trabajo, al hablar de á-
a~ropiación, indispensable al roboi se invoc6 el 
~67, para sostener con base legis ada que el -
ánimo, tiene que ir unido al apoderamiento para 

que el robo se integre. No insistiremos más al respecto, 
porque ya en su opotunidad se hicieron l:;::; consideracio
nes rela~ivas. Ahora bien, para que se r.::alice. la hip6tsa 
sis del j80, se r·t?quier0 el apoderanientc• de la cosa e.j.§. 
na, pero es Jndi.<.pcms<'.blE que la mecán5.ca de los hechos 
o cualquier otra circunst&ncia, demuestre que el apodern 
mie-nto, tenia una fina lid.ad di versa a la do apropiacj.6n 
y que se teniR el propósito actualizado o no, seg1fo las 
circunstancias, de reintegrarla. 

La ley habla de que el activo "acredite haberla -
tomado (la cosa) con c~rácter tEnnporei!l. 11

1 y cabe manifes
tar respecto a esa te1nporalid<Hi Q.Ue no pu·~de fijarse el 
lapso durante el cual se ten!~ el prop6sito de tener la 
cosa consigo, pero securamente debe fijarse un trans--
curso de tiempo breve, segtín las circunst::-.ncias y las -
características del objeto; así, si alguien torna w1 ve-
hículc con la intenci6n de usarlo dur2nle cinco anos, tQ 
do mundo e.firmará que a15n c1ié1.ndo tal haya sido la fi11a-
lidad de quien lo towó, se estar~ en presencia de un ro
bo en los térm:ir.os de1 367, y no de la rd.pótr;,sü. del --
380, puesto qur:: el prolcngr1do u:w 1 racic·naln;ente lleva -
a lo afirruacidn de que el propósito es de comportarse -
en relacidn con las cosas, como si fuere el dueño. 

No es posible fijar a priori un término, transcurr1 
do el cual, el llamad.o robo de uso debe cons::ideré.rse co
mo genérico, pero segdn se dijo, debe atendfrse a las -
circunstancias del hecho, y a las car&.cterüt.icas de la 
cosa para decidir al respecto. Nadie va a dudar por ejem 
plo que el velador de un estacionamiento de vehículos -
que es sorprendido, cuando en las primeras horas de la -
mafiana regrf'sa conduciendo uno de los automóviles, cuyo 
cuidado se le encomendó, ha cometido el llamado robo de 
use, sobre todo si acredita que anduvo paseando en él; -
pero si el velador en cuesti6n, es sorprendido al si---~ 
guiente dia en lugar apartado, dir1giéndose hacia un lu
gar distir,to de la c:!udad donde tuvo lugar el apodera--
miento, cualesquiera que fuere.n las tazones que al res-
pecto e:i:pusicr2., y salvo casos de un característ.ico est§,, 
d6 de necesidad (ir a socorrer a un familiar, atropella
do en la carretera) lo que hubo fué un robo, puesto que 
tanto el alejamiento como bs derr.ás circunstancias, ind.1 
can que trataba de comport:nse, en relaci6n con el vehí
culo coruo su dueño, sustray;fodo1o definit.iva!llente del ám 

· bito material del pasivo. 



.· A propósito de esta última expresión, debe manifes-
tarse, que el requerimiento debe ser puro y simple, sin 
necesidad de formalidad de ninguna espGcie; basta la ma
nifestación del titular de la cosa, hecha en cualquier -
forma, para que el requerimiento se tenga por formulado; 
exigir formalida1es, seria colocar al pasivo en situa-~
ción desventajosa por cuestiones de hecho. Imagínese el 
caso de quien sorprenda en la calle al velador del esta
cionamiento en que ha dejado su automóvil, y exige la -
inmediata entN'ga del mismo; si alguna formalidad se re
quiriera, como el hacerlo ante testigos, se encontraría 
el ofendido, en condición desventajosa por todos los -
conceptos. 

Resumiendo las ideas expresadas, a propósito del -
artículo 38'.J, diremos que el apoderamiento de la cosa, -
debe ser con carácter temporal, que necesariamente debe 
de tratarse de objetos perfoctacente individualizados, y 
por ende no fungibles; que el lapso en que el activo -
tenga el bien en su poder, es indeterminable en cuanto a 

temuoralidad; que es cuestión circunstancial 
la naturaleza del objeto, determinar cuándo el -

. activo se comportó como temporal usuario, y cuándo el --
cuadro general, revela que lo que pretendía era compor-
tarse como dueño. 

En lo que respecta a la ausencia del ánimo de apro-
piación, corresponde al activo rendirla, pues la presun

.. ción de que el apoderamiento era con ánimo de apropia--
ción 1 debe ser destruida; por último, el requerimiento -
á. que alude la ley, no debe estar revestido de formali-
aad alguna, y debe entenderse que se hizot por solo me-.;. 
~diar alguna manifestación al respecto. (lJ 

b).- CASOS DE QUERELLA.- En determinadas circunstan 
cias, la ley.exige la presentación de la querella para: 

(1) En relación a las ideas expuestas en este pa-
r~grafo, puede consultarse a Mariano Jiménez Huerta en -
su obra 11 Derecho Penal Mexicano" Tomo IV. La Tutela Pe-
nal del Patrimonio. Lib. Robredo, 1963 Págs.89-91+. 



del delito de robo. Los procesalistas 
que por la querella, debe entenderse la manifes

hacha por el ofendido o sl.l legítimo representante 
p~ra que la autoridad, se avoque al conocimiento de un -
hecho y lo persiga ante la autoridad judicial. Es la ley 
la que determina cuáles son los casos en ~ue para el e-
jerc~cio de la acción penal, es indispensable.la presen
tacion de querella y los que no requieren serJejante re-
quisito de procedibilidCTd¡ se trata de una cuestión en -
la que existen pautas legisladas. 

En los términos del articulo 378: 11 El robo cometido 
por un cónyuge contra otro, por un suegro contra su yer
no o su nuera, por 1fatos contra aquél, po:· un padrastro 
contra su hijastro o vi.::: e versa, o por un hermano contra 
su hermano, produce responsabilidad penal, pero no se -
podrá proceder contrn los delincuentes sino a petici6n -
del agraviado 11

; por otra parte, de acuerdo con la parte 
segunda-del apartado primero del artículo 377, cuando un 
tercero p8rticipa en el robo cometido por ascendientes -
contra descendientes, o por óstos contra aquellos, y no 
existiendo responsabilidad penal para éstos, el tercero 
responde de su participacidn, "···pero para castigarla 
se necesita f!UO lo pida el ofendido", e:i:prenión que --
obviamente debe ser interpretada como la necesidad de 
formulacidn de querella. 

Es probable que el motivo prelegislativo de las --
disposiciones transcritas, se encuentre en el valor cul
tural que significa la entidad.familiar, y como la pues
ta en movimiento de los Organos represivos del Estado, -
trae aparejada cierta.publicidad, en de~drito de la bue
na opini6n y fama de quienes hayan intervenido en la co
misi6n del hecho a investigar y perseguir, por lo que -
consideraron los autores de la ley, que en situaciones .;. 
de esa naturaleza, debe dejarse a elecci6n ciel ofendido 
el que trascienda el hecho, y por ello exige la expresa 
formulaci6n de la querella. Es uno de los casos en que -
claramente se ve cómo la Ley Penc..1 1 respeta valores cul
turales y trat3. de cohonestar el interés familiar, y el 
que tiene el Estado de que ciertas conductas sean repri
midas. . 

e).- EXCUSAS ABSOLUTORIAS.- El tema siguiente a --
tratar en la parte expositiva del presente estudio, es -
el relativo a las excusas absolutorias; consignadas en.;. 
los artículos 375 y 379. 

Lo·s teóricos han estudiado la naturaleza de las .ex-



•
0 cusas absolutorias, y han concluido afirmando que se -

··.· trata de una remis'i6n legal de la pena, atento al inte-
rés social o alguno otro, incluso de carácter familiar, 
.estimando que la ley en su afán de causar el merior da-
fto, deja impune una conducta que en caso de perseguirla, 
cusaria un daft.o mayor, 

Desde un punto de vista de técnica, más o menos de
purada, puede afirmarse que en las excusas absolutorias, 
tan solo el núcleo de la acción es formalmente típico, y 
que a virtud de referencias a los sujetos o a las modall 
dades y circunstancias del acto, pierde su tipicidad; e
llo es, la conducta deja de ser acreedora de pena. C~le
bre es la frase de Quintiliano Saldañ.a al respecto: "En 
las causas de justificación no hay delito, en las de --
inimputabilidad no hay delincuente, y en las excusas ab
solutorias no hay pena". 

Desde el punto de vista técnico, la frase es desa-
fortunada, puesto que en ningún caso hay delito ni del.in 
cuente ni pena; sin embargo todavía se la sigue escuchan 
do. En puridad, la totalidad de las excluyentes, consti
tuyen atipicidades en sentido material, aún cuando la -
conducta permanece típica en sentido formal, por cuanto 
a que la conducta, carece de trascendencia penalistica. 

El artículo 375' estatuye: "Cuando el valor de lo rQ 
bado nQ pase de veinticinco pesos, sea restituido por el 
ladrón esoontáneamente y pague éste todos los daños y -
perjuicios, antes de que la autoridad tome conocimiento 
del delito, no se impondrá sanción alguna, si no se ha -
ejecutado el robo por medio de la violencia". 

La ley decide dejar fuera de su ámbito represivo -
la conducta de quien se arrepiente del ap0deramie11.to Íl!! 
vado a cabo, pero circunscribe la excusa a una cantidad 
que puede calificarse de nimia; ·y requiere también que -
@l.robo no se haya efectuado por medio de la violencia 
la restitución sea expontánea, reveladora del arrepentl
m1ento y que "pague todos los daflos y perjuicios antes -
de que la autoridad tome conocimiento del delito". 

Atento a situaciones de orden económico y social, -
en nuestros días, resultan muchos los requisitos y muy -
poco el interés económico afectado. Es opinión particu-
lar que debía ampliarse la excusa a todos los casos de -
restitución espontánea y probablemente hasta aquéllos en 
que la devolución, sea hecha cuando el pasivo ha tenido 
conocimiento del robo, pero no ha identificado al autor
del mismo; es probable que se lograra la restitución de 



y se evitarían las molestias de un proceso --· 
al autor del ilícito, como al propio afectado. 

Otra situación que debe calificarse como caracte--·· 
r!stica excusa absolutoria, es la que previene el articy 
lo 3?9 conocida como el caso de ROBO FAMELICO O ROBO DE 
IMDIGENTE, La disposición consagra: "No se cast1gará al 
que, sin emplear engaño ni medios violentos, se apodere 
una sola vez de los objetos estrictamente indispensa -
bles para satisfacer sus necesidades personales o fami-
liares del momento". 

Se han escrito algunos pensamientos en relación --
con la injusticia socio-económica , pero ai'irmando el -
Sustentante que las condiciones en nuestro país, están -
muy alajadas de ser siquiera calificadas de tolerables, 
desde el punto de vista econ6mico, y afirmando también -
que las clases económicamente poderosas, la explotan en 
forma despiadada, como se trata de un análisis técnico
juridico y no de un estudio socio-econ6mico, es nuestra 
opinión que la ley entre las realidades dolorosas del in 
digente, decidió declararlo excento de pena, en caso en
que por una sola vez se apodere de lo indispensable para 
satisfacer necesidades vitales del mo~ento. (2) 

Cuando la disposición se refiere a "necesidades --
personales o farniliares 11

, significa las de subsistencia 
alimenticia y no otras; por eso es que se le ha llamado
ª esta peculiar re¡;¡isi6n de la pena: "robo de indigente 
o robo famélico 11 • La excusa ampara un apoderar.iiento sin 
gular, sin duda para cerrar la puerta a qvo so pretexto 
de necesidades de subsistencia inaplazabla 7 se reitere -
indefinidamente la conducta de apoderamiento, y es que -
repitiendo la frase de Anutole F:r.ancef "La ley en su ma
jestad prohibe a los ricos y a los pobres robar pan y -
dormir bajo los puentes", 

.(2) Sobre las excusas absolutorias, puede consul-
tarse lá.monografia "Las excusas y el perd6n legal" de -
J.; Angel Armijo. México, 1953. 



Como nuestra intención al realizar el presente tra 
. bajo, fuó hacer un análisis de la Problemática del Robo 

en todos sus aspectos, aún cuando en forma modesta, lo -
más completo posible, a continuaci6n transcribiremos al
gunas Tesis Jurisprudenciales relacionadas con el tema -
tratado. 
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R O B O 

+" -~.<. ,Si el. acus.ado dispone del fruto de('d~l1tC>5;d~:'~d~%/ 
esa~circunstancia no puede constituir un nuevci~de1lto~ 

Quinta Epoca: 

Tomo XLVII. Pág. 2349.- Flores Chávez Rosalio. 
Tomo XLVIII Pág. 879 .- Hernández Hernández Ramón. 
Tomo XLIX. Mg. 298 .- .Martinez 1'lodesto y Coag. 
Tomo XLIX Pág. 1}38.- Rosales Cepeda Francisco. 
Tomo L Pág. 409 .- Garza_Reynaldo. 

TESIS RELACIONADAS 

R O B O 

Tratándose del apoderamiento de una cosa que se en
cuentra adherida a] suelo y que forma parte del mismo, -
como lo es el yeso, at1n cuando materialmente se arranque 



como 

Quinta Epoca: 

Tomo XXVII.- Pág. 1525.- Martínez Ayala ~erapio y 
Coag. 

R-0 B O -

El delito.de robo es de aquellos, en los cuales, -
el dolo se presume; seglÍn el Código Penal. 

Quinta Epoca: 

Tomo XXVIII.- Pág. 1006.- García Pérez José. 

ROBO, PENA DEL DELITO DE 

La pena correspondiente al delito de robo, debe re
ducirse, cuando se restituya lo robado y se p~guen los -
daños y perjuic~os, antes de que el delincuente sea de-
clarado formalmente nreso. Esta di~minución no solamente 
debe hacerse en robos simples, süw también en los cali
ficados, ya que la ley no hace excGpci6n a la citada re
d.ttcci6n, debe aplicarse, aún cuando el delincuente no h.s 
ya p;i.gado los daños y perjuicios, si el ofendido no re-
clama el pago üe esta indemnización, y lo hace constar g¡. 
sí expresamente. 

Quinta Epoca: 

Tomo XXVIII.-Pág. 1008.- García Pérez José. 

· ROBO, COPARTICIPACION KN EL 

Del ~obo en coparticipaci6n todos y' cada uno de los 
copartícipes son responsables por la totalidad de lo ro
bado, y no sólo por el beneficio o parte de su interven
ci6n en el delito hayan obtenido. 



-·'-' 

- 62 -

.Sexta Epoca s 

Vol. VI.- Pág. 243 A.D. 3885/56.- Basilia Alvarez -
5 votos.. 

Vol. VI.- Pág. 243 A.D. 3882/56.- Alejandra·Moarmo-
lejo. 5 votos. 

Vol. IX.- Pág. 130 A.D. 2869/48.- Martín Granados -
5 votos. 

Vol. XIII Pág. 113 A.D. 2364/58.- Jorge Torres Ro--
driguez. 4 voto~. 

Vol. XXII Pág. 176 A.D. 3589/58.- Antonio Marshall 
Avilés. ·5 votos. 
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ROBO, CUERPO DEL DELITO DE 

Comprobado el cuerpo del delito de robo por cual -
quiera de las formas especiales, que para ello e.stable-
cen expresamente las disposiciones legales relativas, el 
tribunal de instancia no tiene por qué ocuparse de nin!ll!: 
no de los .demás medios específicos de referencia. 

Sexta Epoca, Segunda Parte: 

Vol. XXXIX.- Pág. 101 A.D. 2246/60.- Manuel Moren~ 
Torres v votoo 

Vol. XLV Pág. 69 A.D. 8248/60.- Jor~a Espinoza 
c. votos. 

Vol. XLIX Pág, 88 A.D. 691/61 .- Román Gordillo 
B, 5 votos. 

Vol. XLIX .- Pág. 89 A.D, 7519/60.- Manuel G6mez -
Durán 5 votos. 

Vol. LII .- Pág. 78 A.D. 4636/61.- Federico Mares 
M, 4 votos. 

2?2 

ROBO, DELITO DE 

Para que exista este delito, se requiere, entre o-
tros elementos; que la cosa robada, se encuentre em po-
der de una persona distinta del. agente y si se halla en 
poder de ~ste por cualquier concepto, cuando se aduefta -
de ella, podrá existir otro delito, pero no el de robo, 



Quinta Epoca: 

Tomo XXIV.- P~g. 532.- José del.Río. 
Tomo .XXVI.- Pág. 2241- Echenique Rivas Juan. 
Tomo XXVIII Pág. 1683- Pe~a Ocampo Alvaro. 
Tomo XLI .- Pág. 3190- Palma Castro Abraham~ 
Tomo XLII.- Pág. 2496- López Silverio. 

ROBO, DELITO DE 

Si nl acusado se le imputa haberse ap~opiado obje-
tos que se le dejaron encargados por corto tiempo, no se 
trata de un delito de abuso de confianza, puesto que el 
responsable, no lleg6 a estar en posesi6n jurídica de la 
cosa, ya que la tuvo a su cuidado, bajo su custodia, mo
mentáneamente, de una manera pasajera y en ~irtud de un 
acto que no pudo haber sido inspirado por la confianza, 
si el paciente del delito no conocía al delincuente y ere 
y6 que podía vigilarlo mientras guardaba las cosas, en -
consencuencia, si el acusado no lleg6 a recib~r material 
mente las cosas objeto del delito, sino que solamente ty 
vo a su cargo el estar pendiente de ellas, al apoderarse 
materialmente de las mismas, cometió el delito de robo -
previsto por el artículo 367 del C6digo Penal para el -
Distrito Federal, 

Quinta Epoca: 

Tomo XLIV.- Pág. 3980.- Reyes Eriz Ramiro. 

Es lamentable que en una compilaci6n como es la -
oficial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
no se comprendan temas fundamentales; sin embargo, cree
mos que el defecto fué de la compilaci6n, y que la H. -
Suprema Corte se ha ocupado con más o menos fortuna de 
la casi totalidad de las· hip6tesis anotadas en este ensª 
yo. 



. PRIMERA.- El núcleo del tipo del delito de robo, -
está constituido por la atracciOn de la cosa mueble, a 
virtud de un proceso material. El uso de los medios me-
cánicos, de irracionales o de inimputables, puede ser -
forma de ejecución del delito, aparte del uso de medios 
propios. 

SEGUHDA.- El ánimo de apropinci6n es indispensable 
al apoderamiento. Se trata de un elemento subjetivo de -
la antijuricidad 1 pero gue por tener entidad legislada, 
ya que en el artículo 380 se establece su ausencia como 
característica del robo de uso; por oposición, habrá de 
afirmarse su necesaria presencia en el robo genérico. -
Siendo un elemento sub je Uvo del injusto, según quedó -
anotado en el capítulo II, debe no obstante considerarse 
que al tener entidad legislada, automáticamente se con-
vierte en un elemento del tipo y que su ausencia, detsr
mina una atipicidad en función del robo genérico; que si 
el ánimo no es de apropiación, pero sí de transi tori.?. -
tenencia, podrá existir el llamado robo de uso y no exi~ 
tiendo ninguno de dichos ánimos, habrá atipicidad absoly 
ta. 

TERCERA.- Las calificativas en el robo, tienen co-
mo base los medios, la posición que guardan los sujetos 
y la particular ubicación de los objetos materia del de
lito. T0nemos así: robo con violencia, robos califica-
do.:. conforme a las fracciones II a. VI del 381 1 y califi
cados de acuerdo con la fracción I y del 381 bis. 

CUARTA.- Los regímenes especiales que establece la 
ley, obedecen a razones de orden cultural, incorporadas 
por el Legislador. 

QUINTA.- ·La excusa absolutoria, que comprende la -
parte I del artículo 377 (robo entre ascendientes y des
cendientes) y las disposiciones del 375 y 379, tienen --



en cuenta la poca cuantía del daño patrimonial y el arr~ 
pentimiento del activo en el primer caso, y Ja necesidad 
de allep,arse los medios indispensabl~s para la subsisten 
cia, en el segundo enunciado, 

SEXTA.- Como opini6n personal, séanos licito expre~ 
sar que no sería desafortunada la disposici6n que esta-
bleciera para el delito de robo, la necesaria presencia 
de querella, lo que permitiría satisfacer con ciarta fa
cilidad el interés econ6mico del ofendido; salvo en los 
casos en que la violencia, utilizada como ~edio, inte--
grara un rJelito riue se sancione con una pi:11<1 no alterna
tiva, en que deberían perseguirse de oficio esta clase -
de delitos¡ en los demár casos, el establecimiento del -
régimen de la querella, creemos que seria benéfico por -
razones de orden práctivo. El mantenbüento del réginen 
jurídico procesal actual, en lo relativo a la persegui-
bilidad del delito de robo, ha conducido en la práctica 
a que el pasivo, salvo casos real~ente excepcio~ales, no 
recupere el objeto materia del delito. Es cierto que -
hay un interés social en castigar al delincuente, pero -
también lo hay en que el afectado, recupere aquello de -
que ilegítimamente.ha sido desposeído. 
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